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SENADO 
RAMA LEGISLATIVA_ DEL PODE� PUBLICO 

D-E ��-EPUB L·ICA 

PROYECTOS,DE LEY 

PHOYECTO DE LEY NUMERO 127 DE 1992 

por la cual se establee� el régimen para la 
generación, interconexión, transmisión . y 
distribución · de electricidad en el territorio · 

nacional. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

CAPITULO I 

Principios Generales. 

:Artículo 19 La presente ley establece el 
régimen de las actividades de generación, 
interconexión, transmisión ·y distribución de 
electricidad en concordancia con las funcio
nes constitucionales que le corresponden al 
Ministerio de Minas y Energía. · 

. Artículo 29 El Ministerio de Minas y Ener
gía, en ejercicio de las funciones de regula

·ción, plan�ación, coordinación y segu_imiento 
de todas las actividades relacionadas con el 

. servicio público de electricidad, promoverá 
el- aprovechamiento económico y el desarrollo 
de fuentes convencionales y no convencio
nales de energía dentro de un mariejo inÜ�
gral y eficiente de los recursos energéticos 
d�l país. Promoverá, igualmente, el . uso efi
ciente de la energía por parte de los consu-
m.idores. · 

. Artículo 39 El Estado· y los·. agentes eco
nómicos vinculados con· el servicio de elec
tricidad tendrán los siguientes objetivos en 
eJ. cumplimiento de sus funciones: 

a) Abastecer la demanda de electricidad de 
la comunidad bajo criterios económicos y de 
viabilidad financiera, procurando su cubri
miento en un mareo ele uso racional y eficien
te de los diferentes recursos energéticos del 
país; b) Promover la libre comnetencia en las 
aétividades ele generación, • interconexión, 
transmisión y. distl"ibución; 

. e) Impedir prácticas que constituyan com
petencia desleal o abuso de posición dominan
te en el mercado, y regular aquellas situacio
nes en que por razones de monopolio natural, 
}a. libre cocmpetencia no garantice su pres
tación eficiente en términos económicos; 

d) Asegurar una operación eficiente, se- · 
g_t�ra y confiable de los sistemas ele genera
cwn, interconexión, transmisión y distribu
ción de electricidad ; 

e) Asegurar la protección de los derechos 
de los usuarios y el cumplimiento de sus de
beres; 

f) Asegurar la adecuada incorporación ele 
los aspectos ambientales en la planéación 
y· gestión ele las actividades de generaCión, 
interconexión, transmisión y· distribución; 

· g) Mantener y operar las instalaciones ele 
tal manera que se preserve la integridad de 

· las personas, de los bienes y del medio am- · 

biente y que se mantengan los niveles de ca-
lidad y seguridad establecidos. 

· 

Artículo 49 La generación, interconexión, 
transmisión y distribución de electricidad es- · 
táñ' destinadas a satisfacer necesidades co
Íe"Ctivas primordiales en forma permanente; 
por esta razón, son consid'era.das. :servicios 
públicos de carácter esencial y · de utilidad 
pública. . .. 

Artículo 59. Las actividades� relacionadas 
con el servicio de electricidad se regirán por 
principios de eficienCia,_ calidad; continuidad, 
adaptabilidad y neutralidad. · � · 

El principio de eficiencia obliga. a la co
rrecta asignación y utilización de los recur
sos de tal forma que se garantice la presta
ción del servicio al menor cost6 económico. 

En virtud del pdnéipio de c�lidad, ei ser
vicio prestado debe cumplir los requisitos 
téc11icos que se establezcan para él. 

El principio de continuidad Irrrplica que el 
servicio se debe prestar aún: en casos de 
quiebra, liquidación, intervención, sustitución 
o terminación de contratos de.)as empresas 
responsables del mismo, sin interrupciones 
cl�ferentes a las programadas, por razones 
t�cnicas, fuerza mayor, caso f�rtuito, o :P-or 
las sanciones impuestas al usu�rio por el in
cumplimiento de sus obligaciones. 

El principio de adaptabilidad· conduce a la 
incorporación de los a vanees d.e la ciencia: y 
de la tecnología que aporten mayor calidad 
y eficiencia en la prestación del servicio al 
menor costo económico. . . 

El principio de neutralidad exige un tra
tamiento igual para todos los usuarios, siem
pre que reúnan los requisitos establecidos en 
norma de aplicación general, sin discrimina-

ciones diferentes· a las derivadas de las con
diciones y características técnicas de presta., 
ción del servicio. En virtud de ·este principio, 
de otra parte, no pueden existir discrimina
dones entre regiones ni entre empresas que 
desarrollen actividades relacionadas con la 
prestación del servicio eléctrico. 

·Artículo 69 En las actividades de genera,
ción, interconexión, transmisión y distribu
ción de electricidad podrán participa.r diferen
tes agentes económicos, públicos o privados, 
los cuales gozarán de libertad para des
arrollar sus funciones en ün contexto de libre 
competencia, de" -conformidad con el artículo 
333, y el inciso penúltimo del artículo 336 de 
lar Co-nstitución Nacional. 

··Artículo 79 Las empresas de carácter pú
blico que presten el servicio ·de electricidad, 
en cualquiera de sus actividades, tendrán 
autonomía administrativa,. patrimonial y pre-
sup\lestal. . 1 

·Artículo 89 Cuando el Estado decida con
vocar a los diferentes· agentes económicos 
par� que, en su nomb.ré, desarrollen cualquie
ra de las actividades relacionadas con el 
servicio público de electricidad, podrá sus-· 
cribir contratos de concesión en los términos 
previstos en esta ley, en el estatuto de Con
tratación Administrativa y en los correspon
dientes decretos reglamentarios. · 

CAPITULO II 

Definidones especiales. 
· 

Artículo 99 Para interpretar y aplicar esta 
ley se tendrán en cuenta las siguientes defi
niciones:. 

Sistema Interconectado Nacional. Sistema 
compuesto por las plantas y equipos de ge
neración, la . red nacional de interconexión, 
las redes regionales de transmisión, las re
des de distribución, y las cargas eléctricas de 
los consumidores. 

·Red Nacional de Interconexión. Conjunto 
de líneas y subestaciones a niveles de ten
sión nominales iguales o superiores a 220 
KV, con sus equipos asociados, incluyendo 
las interconexiones interna.cionales a estas 
tensiones. 

.Redes Regionales de Transm'sión. Conjun
to de líneas ele transmisión y subestaciones 
de cubrimiento regional, a niveles de tensión 
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superiores a 66 KV e inferiores a 220 KV, 
eón sus equipos asociados, así como también 
los equipos de transformación rieéésarios 11a� 
ra su conexión a la red nacional de interco
nexión. Incluye las interconexiones h1terna
cionales a tensiones nominales inferiores· a_ 
220 KV. . 

Redes. de DistribucióJ;t. _ Conj,LUÜQ. de lín.eas 
y subestadones a' niveles iguales 6 inferiores 
a 66 KV con sus eq_ufpos asociados, así corno 

· tambiéíT' los e·qutplJS - d-e·- tra-nsforma-ción� ne- · 

cesarios para su conexión a una red regional 
de transmisión. · . . 

Reglamento de Operación. Conjunto de 
principios, criterios y procedimientos esta-_ 
blecidos para realizar el · planteamiento, la 
coo]:diñaciOn-i 1á · éjecucíón · ·ct-e---I:a- ®--enrcimT
de-l sistem-a· interconect-ado- 1!-acional. 

Libertad Regulada. Régimen .de tarifas 
mediante el cual las empresas distribuido" 
ras de electricidad podrán· determinar o mo
dificar, previo consentimiento_ d_e la Comisión 
tle Regulación Energétic�, las tarifa'_s de ven
ta a medianos' y pequeños consumidores, eón 
sujeción . a metodologías definidas por ·la 
misma Comisión. 

Libertad. Vig·ilada. Régimen de tarifas· me
diante el cual las empresas distribuidoras de 

· electricidad podrán determinar libremente las 
tarifas de venta a medianos y pequeños-con
sumidores, con la obligación de informar por 
escrito a la Comisión de Regulació11 En-ergé
tica, sobre las decisiones tomadas en esta 
materia. 

CAPITULO III 

De la planeación de }a. expansi?�· 

: .Artkúfo 10. La planeaci6n .de la. expansión 
del· sistema- interconectad-o 11aCi6nal· sé re a�
lizará en .fÓrma dinámiCa .de tal manera que : 
los planes· sean lo sufiCientemente flexibles 
p:;tra que se ada¡)ten a los. cambios que:deter
minen las condiciones- ·técnicas,-económiCas, .. 
financierás y ambientales;- que· cumpian- con . 
los- req-uerimientos ·de- calidad,. -confi�;tbiliclacl y s�{rut�idad· determiirado's· por ellVHnisterio · d·e · 
Mj'nas· y Energía.; y q.ue los. próy_e&to's pro
PL1estos sean técnica, egoüórp.ica;. financierá y 
ambientalmente factibles;' · 

· 
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CAPITULe - IV CAPITULO VI 

. De la · re-g�aTadón� De la .interconexión. 

Artículo 13.-En rela:cfó'n :con el servicio de - Artículo 19. Las empresas que sean pro-
electricidad, la función de regulación por pietarias de líneas, subestaciones y equipos 
parte del Estado tendrá como objetivo básico señalados como elementos de la red nacional 
asegurar. tma..adecuada prestación del servicio de interconexión, o que en el futuro las 

- med1ante la utilización efi'ci'ertTe· d'e los· cldfe- _ corrstr¡¡¡ya.n por necesidades regiona-les, esta-
rentes recursos- energéticü's, en· beneficio del rán sometidas; a la ,obligación de _ op�rarlo.s 
consumh:lDr .. Pára el logr,o• de este objetivo, . co.n �uj �ciqn :al ReglamE:ilto · dé . Operación "Y 
promoverá la. competencia _y creará y pres�r- a los acuerdos del Consejo - Nacional de Ope-
vará las GOlldtciones,.que .la hag:an posible.. ración. 

Artículo. 14 . . Créase l_a Comisión de Regu- El incumplimiento de las normas de ope-
lación Energ·étic'a - ürtegl:·ada; dé l'a · siguiente ración de la red - nacional de intercon�xión, 
rnané11a�: · la 0misión en la obligación de proveer el 
· ·- a} Por- el--Ministro·-- de---Mi-nas- y- -Energí-a; mantenimiento .de .las .líneas,_ subestaciones _y __ 

· qJiien la· presidirá-;. _ _ · . . equipos asociados, y toda conducta que atente 
b) Por el Jefe del' Departamento Nacional- contra ·los principios que rijan las activida- -

de PJaneación, o su delegado; _ des relacionadas con el servicio de electri-
c) Por el Ministro de HaCienda y Crédito cidad, dará lugar a las sanciones que esta-

Público, o su delegado, y blezca la autoridad c:ompetente. 
d) Por dos expertos de de-dicación exclu� Artículo 20. La conexión a la red nacional si va nombrados por el Presidente· de la Re� de· interconexión de· una red regional de pública para períodos de tres años. transmisión, de· una red de distribución, de 
Lá Comisión contará con el personal prb- una central de generac.ión, o de un gran fesional, técnico y administrativo necesario consumidor impone a los interesados las si-para el cumplimiento de sus funciones, de - guientes obligaciones: acuerdo con lo que ella misma determine, y 

t�ndrá regímenes especiales de personal, sa- a) Cumplir las normas técnicas que dicte 
el Ministerio de Minas y Energ·ía; larial, presupuesta} y de contratación · admi-

nistrativa. El Gobierno reglamentará los b) Operar su propio sistema con sujeción 
mecanismos para financiar adecuadamente a ·las normas que expida la Comisión de Re-
la Comisión y la rnejor manera de administrar gulación Energética y a los acuerdos . del 
sus- recursos presupuesta-les. Consejo Nacional de Operación, y 

Artículo 15. Para el cumplimiento del ob- e) Ejecutar las obras necesarias para la 
jetivo definido en el artículo 14 de la pres�nte conexión de sus instalaciones y equipos a la ley,. la; 'Com-isión· de _Regulacióri Energética réd ·nacional -de in.teJrcom�xión. tendrá las- siguientes funciones generales:· ·- · - Artículo 21. Las ,empresas propietarias de . a)' A,segura1· la_disponibilidad de una oferta . redes· dé interconexión, transmisión y disb'i- · 

energética eficiente y promover ·y· p1'ese1�var , bi.ICión permitirán la conexión de las empre- · las-condiCiones ·de com-petencia; . sás · eléctricas; de ob:ós agentes generadol'BS . b') D_etermiria:l,' las pautas para ��-:liberación· y de gra-ndes consumidores· que lo soliciten, gradual' del mercado; . 
. -) -D f-" · 1"' · t' d 1 -· , · . .. - 1 . 'l 1 _ previo el_cumplimieptq de las normas que C· . . · e rr.nr �:.-m�_ 0 _? og-I� _para e ·ca e u o : rij aii el servicio y e'l- pago· de las retribuciones de los .cargos asoc!ados c�n el ac�eso·y uso·-- �-- que corl�espondan. 

· · · 
de las redes- del s'lstema mterconectado· na-· - · · 

· · cional·· 
- .  -· -·· -- - - . . . .  · 

,_d). Aprobar l�s ciü'gos: que deban-·sufr�ga;t� -
lo§_' usua'rios de Jas redes - de· interconexión/ 

· transmisión · y distribúciónc; · . 

CAPITULO VII 

· De la operadón integrada del sistema-
· · · ·' · infer�onectmlÚ\:ita:Cion-át-·. · · 

. e} DeHnh: la metodología- para ·el- cálculo' · 
Artículo li. Conviérte·se ila ,- Cómisróli.- 'Na:.. de -·las tarifas apli'cables- · a ·lo!V medianos .. y· : ArtíCulo:: 22.- La. opéracíón integrada · del 

ci01ml 'de Energía, creatla por la Ley 51 de · ·pequeños- consumidores,.de electriejdad.;: .- ·· - - :sistema. i.ntei'conectado nacional se· haTá· de 1989, en· Ia Ú11h:Tad· cle··Planerición Enétgética� :.,fJ Fija�-la� �a�if_as 
_ 
d�l �seryiCio .de ·dfsbd�u-- .-. ·- tál-:';rrt�nera: ·qu� ·se logre ·Ja seg.üridad. del sísOI!ganizada cámo·- unidad ·adniinisti�ativa es- · c1gn.de_ �lectnc1dad para medianos � -pequenos < te:rrta -y :la· utilización ·de "los recurs-os ·dispo� pecia1 ad's-crita a:llVI'jni:ste-ri-o tle -Minas y Enet•.:. . consumúlores ... E�ta f!l-eult�d::-:podpa:ser �ele-. : ,_ -nihies én: ·Ia forma más 'económica y eón ve•· 

gía, la cual conservará :los · mecani:snios· dé-.· gada ·e;r1.- otr�s- autondades ;a��mi�tr.�tiVas; ·� _ niEmte para·.e'l país .. · · . . · 

fina:nciamíeútG·y·arlmiiTistra·c:i"ó'n délos'l·ecnt:.. .o--en las =-m1srnas empresas: d1stnhmdoras·-- · ." ·, ,- :f" - -
, · lC N . rd-so-s· pTesupnesta-les conte111plados en· el· inciso· · · bá}o -el régiineh de Iibei'ta:d -vi'gil'áda o li-ber-- � .. : ·_ ··A:� tic u 9 23. Crea:se ·e .· �ntro , acwnal_ e_ 

2º del ártícuto 21:> y en.·Ios artíc.ulo-s:.1'4·:y ·I-5c· tad-regulada,.y . - - ·- · :.: - · .. ·, · · ._:: . J)��p�ch?,· �o!?,.o yna entidad .:;utonoma, .con 
de-·la bey 5-J: d-e· 1989·.' �

-
· · 

· · .g:):' Adoptar - eFReglarnerito-- de OperaCión, __ : . pei:�onena J�H_Idica,. que tendra c�t;r0 ol;>Jet? 
·La k fhnéf6nes · asüm_arlas a'··la é�misió11 Na-:.· . · par:a realizar - él- -.pláneámiento y. fa· cóord�ná:-·_,. s?.c1�1. �xcl uslvo creah2·.�; la planeacwn

. 
Y· cooi �-

� · · cion --de la oí:ie1�adón -del :sistema interconec� .: .. d�-n�cwn �e la· operae_IOn de _los recursos· �el 
cion'al· de- Ei1ergía en Ios -·· a:rtíéi.rlos·: 2'9,'�-7:-Q ;-- sv·; < tado· nacionaÍ; . . . . - --. : · _ . - · · _ -_ · , . : _ :· ���t��a _ mtercó�e'Ctad·o· · nac1onwl:, con suJ e-91?-y lO·át) fa Ley 51-de 1989,sedni:ej'ercidiis · · - . .  . · · -·' · : .. 'c1-0-n-a las·noFmas�conte:tnpladas en el Regla-
pox eflVfínister:io de .Miilás .y Enetgía, con el · - ·ni·ent'o de Qpera:ci:ón. y· los acu·erdos del Con� 

t, · d ·1 •� .,l. 1 �- . P.," - -: .,,. - -- ·cAPI'TÚLO' - - y ... - - - - � 
- - �, -apoyo ecmco· e· a um( ac :ne - 1aneacmn-- . . . . - . . sejo·: 1-�acional de Op·eta:ción. 

_ Energética, la cual contará con un:director. n· · · · ··Auto1·1,zase al Go-bl·_;ern·o N·aci··.-ona·l· pa1·a· o1·-
_ 

e Ja g:ener�rción de electricidad. El Minjsterio de lVH:nas Y Energía contará ganizar y poner en f-Úncionamfento ·el Céntro 
con un cuerpo consultivo. perma_nente, con- Artícüló ·16. ·J:a construcción· de plantas _ Nacional de- Despacho, como una entidad do� 
fGrmado por representantes -de las empresas generadoras;· éon sus. réspectiv�s- Ifneas de · tada ··de·. aútonomía; a:dl!flinistrativa:, presu-
d�l: sector energético; ·pata gai:antizm•· que cbhe:Rión a las- redes de intérconexión>y · ·  p1:1estal y patrimonial · · 

los'; planes Y progran'l.éts-:c;1e ca_<;la ¡;¡ubsector se transmisión, está pe'i·mitida·a todos -Jos ag�n- :Artículo 24. El Centm Nacional de Despa� 
hagan mediante una utilización racional e tes económicos. Las decisiones de inversión cho tendrá las siguientes funciones ·especí-integral ·de ·las· distintas fuentes -qe energía ·en generación ·eléctdca constituyeli.' responsa- fiéas �:' · 

Y .de acuerdo con los· requerimientos del pa·ís· · bi'lMaé! de aquellos ·qué Iris acom'eta:n, quienes ·�) -Planea1: la operación integrada (\e los 
Y .c1e las--regiones. . 

· · · . · · . . asumen en su integl'idad los ·riesgos inhe- recursos de generación, interconexión y trans-.:AJ.·ticulo 12, Compete al lVEnisterio ·de lVIi- rentes a la.ejecución. y explotación de los pro-· · ·misión del . sistema interconectado nacional, na:{. Y · E'netgía- establ�?cer los plan�s--. de yéctos. . · ·· · teniendo como· obj-étivo una operación segura, · 
expansión de la generación Y _de la -red de Artículo 17. Las· centrales de generación confiable y económica; . intereeonéxión Y fijar. criterios pata el plal),- que hagan parte del sistema intercOiiectado �ti") Ejercer la coordinación, supervisión, teamiento -de la trm1smisipn Y distribución. nacional deberán éumplir con el Reglamento coútrol y análisis de la operación integrada 

Los planes de generación e intei'Conexión de Operación y con 'los acuerdos adoptados de los recursos de generación, interconexión 
s�rán de réferencia y l:\üscarán orientar. y para la operación del mismo. y· tl'ailsmisión incluyendo las interconexio� 
racionalizar el esfue.rzo del Estádo y de los Artículo 1�. Las entidades públkas ·y pr�- nes · intetnacionales; 
particulares para la satisfacción de lá de� vallas con energ·ía eléctrica disponible podrán _ ·e) Determinar- el valor de los intercambios 
mánda nacional de electricidad en concordan- . venderla a las empresas genenidoras, a las · resultantes- de la operación integrada de los 
ci'ci con el Plan Nacional de Desatrúllb y --el distribuidoras o a grandes consumid'oi'es� :á recursos energéticos del sistema interconec-
Plan Energético Nacional. tariiás acordad'as libremente éntre las partes. tado üaciona]; 

" 
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d) Coordinar la programación del· mante
nimiento de las centrales de generación y ele 
]as líneas de interconéxión y transmisión de 
la red nacional ; · 

e) Informar periódicamente acerca de la 
evolución esperada de la operación y de los 
riesgos para atender confiabl·emente la de-
manda, y . 

· f) Por intermedio del Gerente o Director, 
ejercer la Secretaría Técnica del Consejo Na
cional de Operación. 

Artículo 25. El Centro Nacional de Despa
cho coordinará sus actividades con los centros . 
reg·ionales de control, con las empresas de 
generación, con las empresas propietarias de 
las· r·edes ·de interconexión. y transmisión y 

. con las empresas de distribución. 
Artículo · 26. Créase el Consejo Nacional 

de Operación, cuya función principal será 
acordar los aspectos técnicos para garantizar 
que la operación integrada del sistema inter
conectado nacional sea segura, confiable y 
económica. 

Parágrafo. El Consejo Nacional de Opera
ción- elaborará el . Reglamento de Operación· 
del sistema interconectado nacional y lo so- · 

n1eterá a la aprobación de. la Comisión de 
Regulación Energética. . 

. Artículo 27. El Consejo Nacional dé Ope
ración estará conformado por un represen
tante de. cada una de las empresas de gene
ración conectadas al sistema interconectado 
nacional que tengan una capacidad instalada 
superior al cinco por ciento ( 5%) del total 
nacional; por un representante de las empre.:. 
sas propietarias de la red nacional de inter
conexión y por un representante de las de
más empresas generadoras conectadas al 
sistema interconectado nacional. . 

Artículo 28. Las empresas generadoras de 
electricidad, las distribuidoras· :y las que 
operen redes de interconexión y transmisión 
tendrán la obligación de suministrai· , y el 
derecho de recibir en forma oportuna y fiel
la información requerida para el planeamien-' 
to .y. la. operación del sistema interconectado 
nacional y· para la comercializa,ción de la 
electricidad. La información será: . canalizada 
a través del Centro· Nacional de Despacho. 

CAPITULO VIII 
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todas ellas y los grandes consumidores, son 
libres y serán remuneradas mediante los 
precios que acuerden las partes. Se incluyen 
en este 1"égimen las transacciones . que se 
realicen a través de interconexiones interna
cionales. 

Las ventas de electricidad a medianos y 
pequeños consumidores serán retribuidas, sin 
excepción, por medio de tarifas sujetas a 
regulación. No obstante, la Comisión de Re
gulación Energética podrá establecer regí-
menes de libertad vigilada' o regulada. 

· 

Las compras de electricidad por parte de 
las empresas distribuidoras deberán garan
tizar, mediante contratos de suministro, el 
servicio a los consumidores atendidos direc� 
tamente por ellas, por el término que esta;
blezca la Comisión de Regulación Energética. 
Tales contratos se celebrarán mediante me
canismos que estimulen la libre competencia. 

Artículo 33. Se considera violatorio de las 
normas sobre competencia y constituye abuso 
de posición dominante en el mercado, cual.,. 
quier práctica que impida a uri'a. empresa o 
gran consumidor negociar libremente sus 
contratos de suministro; o ·cualqUier intento 

. de fijar precios mediante acu�;rdos previos 
· .  entre vendedores, entre compr_agores o entre 

unos y otros. Las-empresas no pótlrán realizar . 
-acto o contrato alguno que prhi�. a los usúa-. 
rios de los beneficios de la comp�tenCia, cuan
do ésta sea técnicamente factible. 

Artículo 34. El régimen tarifirio para me
dianos -y. pequeños consumidores estará 
orientado por los criterios de eficiencia eco-

Página 3 

a) Un cargo por unidad de co-nsumo de 
energía; 

b) Un cargo por unidad de potencia utili
zada .en las horas de máxima demanda; 

e) Un cargo fijo, que refleje los costos 
económicos involucrados en garantizar la 
disponibilidad permanente del servicio para 
el usuario, independientemente del nivel «fe 
consumo, y 

d) Un cargo de conexión que cubrirá los 
costos de la conexión del usuario al servicio. 

Parágrafo. La Comisión de Regulación 
Energética ·podrá. diseñar y hacer públicas 
diversas opciones tarifarías. 

Artículo 37. La Nación, los departamentos, · 
los distritos, los municipios y las entidades 

- descentralizadas de cualquier orden, ·podrán· 
otorgar subsidios para contribuir al pago del 
servicio en la parte correspondiente al con
sumo destinada a cubrir las necesidades bá
sicas de los usuarios residenciales de meno-
res ingresos. 

· 

Lo:s subsidios que otorgue el Estado serán 
· recibidos por sus beneficiarios a través de las 

empresas que les .presten el· servicio o me
diante otros mecanismos de probada eficfen
cia que· cumplan igua,l cometido. En ningún 
caso,: los subsidios estarán incluidos en las 
tarifas.· · 

Los aspectos relacion,ados con las fuentes 
y la �signación de los subsidios se sujetarán 
a lo establecido en la ley. . ' 

CAPITULO X 
:nómica, suficiencia financiera,> neutralidad, D� la conservación del medio ambiente. 
solidaridad y redistribución del'iingTeso, sim-
plicidad y, transparencia. Avtículo 38. Para proteger la diversidad e 

Poi· eficiencia económica se en:tiende _que el integ:ridad del medio ambiente, y prevenir y 
.régimen de tarifas procurará' qúe éstas se cont:volar los factores de deterioro ambiental, 
aproximen a .lo que. serían los .precios de un · .los agentes económicos que realicen alguna· · 

· · mercado competitivo, garantizándose uria de la;s actividades de que trata la presente 
asignación eficiente de .recursos . en la eco- ley, deberán dar cumplimiento a lás dispo-
'nomía. . . sicio:i;les que regulan la materia. 

Por suficiencia· financiera .se 'imtiende que Artícu¡o 39.- Las empresas que emprendan 
las empresas eficientes tendrán· garantizada proyectos susceptibles de producir deterioro 

· la recuperación de sus costos de _inversión y ambi�ntal tendrán la obligación de evitar, 
sus gastos de .administración, ·--�operación y mitigar, reparar o compensar los efectos ne-
mantenimiento. · 

· · gativps sobre el ambiente natural y social 
· Por neutralidad s·e entiende que cada con- gene:t;ados en .el desarrollo de sus .funciones, 

sumidor tendrá el derecho a tener el mismo de conformidad cori las normas vigentes y 
tratamiento tarifario que cualquier otro si las especiales que señalen las autoridades 

De-los cargos por. acceso y uso. d� las-redes� los costos que ocasiona a las empresas son. competentes. 
iguales. . Artículo 40. I,.as empresas públicas y pri-

.. Artículo 29. Los cargos asociados con el- Por solidaridad y -redistribúción ·del ingre- vadas que proyecten realizar o realicen obras 
acceSO. V USO de las i·edes del sistema ínter-. SO se entiende que al diseñar el· régimen ta- de generación, .interconexión, transmisión Y 
conec�ado. nacional cubrirán, ell' condiciqnes-... rifario debe tenerse en�cuenta.la obligación distribución �de. electricidad, susceptibles de 
óptima� de gestión, los costos de inversióii c;le de las-. autoridades de asignar subsidios con producir deterioro ambiental, están obligadas 
las ,,_:redes de .interconexión, . transmisión y recursos provenientes de.-todos-llos ·contribu- a pr�sentar la declaración d� efecto ambien� 
distribución, según los . diferentes .niveles· de yentes _para que . los consumiq(lres. residen- tal a que se refiere el artículo 27 del Código 
tensión, . .incluido el costo de oportunida:d de ciales urbanos y rurales de me:t)ores .ingresos ·Naci'orial de Recurso's Naturales Renovables 

·capital, y' los costos qe administración, ope- puedan ·cubrir . sus necesidades ·básicas de. Y de, Protección al ·Medio Ambiente y demás 
· raGión y mantenimiento, en condiCiones l:l,de� _electriciq�d_,_ . . . ... .. . . . . J �- . ·: · . · _ · · norm11s que lo·_módifiql1�� _o .sustituyan., 

cuq,das de �alidad y confiabili�aq. . : . . · . . · ·Por simplicida_d ·se e;ntiende q\J.e la:s tarifas · · Artículo 41. Para la ejecución-de proyectos 
. Artículo 30� Los. cargos asociados. con el serán diséñadas de_ tal manera .(Jue se fa,éilite de ·generación � interconexión· de electricidad 

. acceso y y ÚSO .de las redes del SÍ�tema Ínter- SU .COl1lprensÍÓ.p, aplicación y _Cfmtrol. . . Se debe realizar el COrrespondiente estudio 
.conectado nacional tendrán una estructura <Por transpar�ncia se entiende que· el r�-- . ecológico· y ambiental, de confonriidad con lo 
que �refleje los costos de: co�exión y lós de· gimen tarifa_rio. será . explícito.:h completa- . dispuesto en :el artículo :2s del Código N acio-
corifiabilidad, calidad y seguridad de Jas . mente público para todas las partes involu- nal de Recursos Naturales Renovables y de 

. reqes. _ . 
· · 

eradas en la prestación .del servicio, .y para Protección al Medio Ambiente y con arreglo 
. Artículo 31. La· Comisión de Regulación los usuarios... _ . . . ; . a las normas que señale la autoridad compe.:: 

Energética definirá la metodología para el Artículo 35. Los costos. de distribución que . tente. Dicho estudio será necesario· para ob.;; 
cálcul() de los cargos asociados con el acceso servirán de base para la definición de tarifas tener la-licencia ambiental para ejecutar ta-
Y uso de las redes del-sistema interconectado . tendrán como. referencia las empresas más les o,bras o realizar dichas actividades. 
nacional y el procedimiento para ·hacer. efec- eficientes según áreas de distribrción compa- - Artículo 42. Durante_la fase de estudio, y 
tivo sus pagos. Los cargos serán calculados rabies; tomarán en cuenta los costos de in- comq condición previa a la decisión de He-
por Jás empr.esas que prestan estos servicios versión' de las redes de distribución) incluido varios a cabo, las empresas propietarias de-
Y sometidos a la aprobación de la Comisión el costo.de oportunidad de capital, y los costos proyectos de electricidad deben informar a 
de Regulación Energética, quien podrá optar . de administración, operación y mantenimien- las comunidades afectadas ·y consultar con 
poi el régimen de libertad regulada o .vigila- to por unidad de potencia máxima suminis- ellas sobre los impactos ambientales de éstos 
da, si lo considera conveniente. - . tra:da. Además, tendrán en cuenta niveles de y las medidas previstas en el plan de acción 

CAPITULO IX 

· Del régimen ecQnómico y tarifario 
para las ventas de electricidad. 

Artícúlo 32: Las transacciones de electri
cidad entre empresas generadoras, · enti·e 
distribuidoras, entre aquéllas y éstas y entre 

pérdidas de .energía y. potencia característi-. . ambiental. Igualmente, durante la fase de 
cos de empresas eficientes. . _ preconstrucción y etapas técnicas posterio

El costo de oportunidad del capifal será·. res, deben implementar los mecanismos ne-
establecido por la Comisión de Regulación cesarios para involucrar a las comunidades 
Energética. en el plan de acción ambiental. 

Artículo 36. Sin perjuicio de otras alter- Artículo !13. Las relaciones y obligaciones 
nativas que puedan definir la Comisión de · que surjan entre las entidades o empresas 
Regulación Energética, podr'án inéluirse los propietarias de las obras públicas destinadas 
siguientes cargos : a la. generación, interconexión y transmisión 
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de electricidad y los municipios afectados por 
ellas, al igual qJ_le er pago de los impuestos, 
beneficios y compensaciones a que hubiere 
lugar se regirán por lo dispuesto en la Ley 
56. de 1981 y en las disposiciones reglamen
tarias y normas que la modifiquen o sustitu-
yan. 

CAPITULO· XI 
Del contrato de- concesión. 

Miércoles 2 de septiembre de 1992 

Artículo 49. El término de duración del 
contrato de concesión será fijado, en cada 
caso·, por la entidad concedente y nó podrá 
exceder de· cuarenta (40) años, contados 
desde la fecha fijada contractualmente o,.· 
a la falta ele ella, desde el momento deL 
perfeccionamiento del contrato. Así mis
mo; el concesionario podrá solicitar su 
renovación hasta por cuarenta ( 40) año�, · 

con, una anticipación no mayor de treinta 
y seis (36) meses .. ni menos de doce. (12) 
meses- al vencimiento del plazo del con-

Artículo 44. Mediante el contrato de con� trato. El concedente resolverá sobre el otnr-
cesión,.la Nación; el departamento, el muni- gamiento de la prórroga. dentro de los- seis 
cipio o distrito competente podrán· confiar {6). me_ses siguientes a .la petición,.atendien-
en. forma temporal la· organización, presta- do. a criterios·-técnicos, eco.nómicos·. y opera.,. 
ci6h y gestión· de · cualq.uiera de las activida-. tivos-. . . 
des· del ser,vicio ·público de electricidad. a una Artículo 50; Con el fin de asegurar lá 
pm:·so.na jurídica privada_ o pública, la cual lo COl):tinuidad y regularidad del ·_servicio; el 
asHme. por su cuenta y. riesgo,. ba:jo la vigi- concedente podrá. s:ustituir al .concesionarto. 
landa y el control de la entidad concedente; en, su, prestación realizándola por- sí mismo 
pe:¡;cibiendo por ello· una. remuneración. o mediante terceros, en el evento en: que se· 

La vigilancia y- control· deL concedente no ha¡y.a, suspendido; o se tema razonabl�mente. 
obsta para que el· Ministerio de Minas· y·  que se pueda suspender. La sustitución: de-
Energía, así como· otros .. organismos, ejerzan· berá. ser una medida. temporal, y cuando el 
sus facultades. legales· de regulación, fiscali- concesionario se halle en condici_ones de· pres-
zacióh, control y V�igilanch. tar nuevamente el servicio. podrá: ser--re�ti-

El concesionario del servicio de eleet<icidad· tuido; en caso contrario; se decretal'á. la. 
deberá sujetarse· a· las· disposiciones previs- terminación del contrato. 
tas·, en esta-. ley, en� el: estatuto de Contrata- Artículo 51. Por razones de interés gene� 
ción Administra ti va, . en los decretos ·regla- ral, la entidad concedente podrá dar . por 
mentarías y en el respectivo contrato de te1:minado unilateral y anticipadamente el 
concesión. contrato de concesión compensando tanto 

El concesionario deberá reunir las condi- por. los perjuicios · que le canse al concesio--
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correspondiente; su apliea.ción estará concli
cion,ada, al ingreso de los subsidios externos
en un monto igual a los valores cobrados. en 
excéso, siempre y cuando no se originen en 
ineficiencias de gestión. Su determinación se 
hará mediante la comparación de los costos 
reales con la estructura óptima de costos de· 
prestación· del servicio. 

Artículo 56. En la interpretación y aplica
ción de esta ley se tendrán en cuenta los
mandatos . constitucionales,. los principios, 
fines · y disposiciones establecidas en la ley, 
los. principios. generales. del derecho, los pos
tulados-que -rig_en la funeión administrativa y 
las· normas. que regulan la conducta de los· 
servidores públicos . 

Ar.tíc:Ulo 57.. La presente ley rige a partir 
de .la. fecha de: su promulgación y. ·deroga las 

· dispflsiciones.· que le. sean contrarias, en espe
cial'; .. las. L.eyes 113. de .. f928, 109 de 19\36 y 12·6 
de ·t938, y. lo�.- artíc.ulos 39, 59, 1 1, 12. y. 13 de la 
Ley 51 de 1989 y el Decreto-ley 1318 de 19-90. 

· D.ada-.en Santafé -de Bogotá, D. C., .a los ... 

G.ui.do Alberto'· Nule AmÍn. 
Ministro de Minas. Y: Energía.-

DE M-OTIVOS 

CAPITULO. I 
Antecedentes. 

ciones· que requjera el respectivo servicio, d·e· -nar�o por dicha tei·minación como por. tos: Err_ desanoJlo de lo previsto. en el numeral 
acuerdo con los reglamel).tos que expida el beneficios·- razonables: de· que se prive por el 23 -del artículo. 150 de la Constitución- Nacio-
Mihisterib de l\�inas· y. Ei1érgía. ·Su_ selección rescate de la misma. nal. y deL ar:tíc.ul0 transitorio 48 de la misma 
se · nará mediante con.vocatoria- pública, con-. Parágrafo. Cuando el contrato se- termine carta, ·que or.dena. al Gobie:rno presentar. 
for:;tl).e al- procedimiento: señalado- en el esta- en forma. anticipáda se pFocederá· a realizar . dentro: del: término de-los tres meses siguieR-
tuto de contratación: administratiV.a· y · sus su liquiclación siguiendo el procedimiento es- tes: a la. instalación del Congreso de la Re-
cor-respondientes: d€cretos reglamentarios: tablec:ido en el estatuto de Contratación- Ad- públtca. los .. proyectos: de ley relativos al 

.Articulo L15. El ·contrato de concesión esta- ministrativa aplicable� a la entidad conce- régimen furídico de los servicios públicos dO.-' 
blecerá claramente las condiCiones. de pres., . dente. · mi6t1iarios; e1 Ministro· de Minas- y Energía, 
tación del ser.vicib; la duración· y prórroga; Ar,ticulo. 5-2. A la teríniRación· de la canee·- doetor··Juan:Camilo·!Restrepo Salazár, sometió 
la ·obligatoriedad de prestar el servicio a sión· deben revertir a la entidad : concedente el pasado.28 de- feb:rero a. consideración de .esa 
quien lo solicite en el caso de la interconexión,. los·. bienes señalados en el contrato para tal hon0rable- Corporación, el proyecto- de ley 
transmisión y la distribución; las condiciones· fin,_me.diante·el reconocimient0:Y pago aLcon- eléctrica, "mediante la cual se· establece el. 
de sustitución · por parte· del concedente para cesionario del valor de salvamento d·e Ias-: régimen pa:ra la- g�eneración, transmisión y-
asegurar la continuidad· y· regularidad del : instalaciones .Y equípos·;.deterrrünado por peri- distribución de electricidad en todo el terri-
servicio; las causales de terminación antici.: · · tosrd�signados, uno por cada. una de las partes: torio nacional". 
pacta; las· indemnizaciones; las· caus11.les· nara: "Y ún tercero, de común acuerdo entre los' dos- Sin embargo, la gráve situación de raciona-
declarar la caducidad y los efectos de· la mis- anteriores. miehtc:r·de ele-ctricidad que sobiT·ev-ino·. con pos-. 
ma; las sanciones por incumplimiento;· la li- GAPITULO XII. terioridad a la presentación del proyecto de ley 
qui'dación- de bienes;· las normas aplicables; obliga� a. rep-lantear · alg;unos aspectos del mis-
Y _en general, todos aquellos aspectos que n· .. mo_·, para. consignar · las· enseñanzas de esta 

·t 1 · d 1 · 1sposiciones. fmales. petrm an preservar._ os mtereses e as par- crisis;· especialmente· en la par.te relacionada 
te� dentro de un sano ·eq.�ilibrió. Articulo 53. Para el ·adecuado desarrollo de - con la .regulación, operación y coordinación 

Artículo< L16. Podrán ser concesionarios, las las· dis:posiciones de la presente- ley, er Gobier:- del sistema. interconectado naciona:l. 

·sociedades- privadas, nacionales o extranjeras, no .Nacional adoptará las me_didas :nece§arias �r: proyeeto de ley que se presenta nueva-

las. cooperativas y demás- organizaciones co- _ para transformar en socieda.des pm aqciories.. mente· a consideración del honorable Congre-

mtinitarias constituidas legalmente, y las en- las· entidades del orden nacional organizadas so 'de-; la· -República· es el fruto de reflexiones: · 
tidades de carácter. público . · 

-
cGmo, estaolecimientos -públic.os, e:rp.:presas in- ·_ que han' sido· maquradas· a través· de un ejer·'" 

.Artículo· 4'h La remuneración d.el cGntrato -. dus.triales y comerciales .o- sociedades- de eco- _ cicio disciplinado al cual han contribuido· 

de�concesión consiste- en· las tarifas 0. precios. nomía mixta cuyo_ objeto sea. réalizar uná. 0 . . funcionarios del Gobierno y del sector eléc·'" 

que los usuariOS' de lOS· servicios pagan .direc- · . varias de las actividades relacionadas.con_ el .. . triéo, aP,O�adbs P,Or Ún grupO calificado de 
- ta:R1ente a los concesionarios, las cuales Son·.: _ serVicio .  de. ele.ctricidad. . 

' 

· · · · · eX:Rertos:.. Tbdos ellos han aportado su expe-
fijadas de ac.uerd.ó. con.las disposiciones esta-_- Eh el . caso de ra.s entidades. del orden ter.rE- _ riencia para encontrar una solución a la 

ble.cidas en la :presente ley. todaJ, las autoridades regionale_s y lo-c�les - prc:il:Heliiática seetorHl.l, qtre se ajuste a las 

Cuando, por razones ajenas a la voluntad del'_ competentes orci.enatán tal transformación. . rea)idades del país .. Durante el :proceso. de 
COl:J.cesionario,.no se pudieren fijar, las tarifas· · cuando . una .  más eficiente y económica. pres- elaboracióR' del proyecto se examinaron la 

_ _  o precios en ·niveles que permitan -recuperar tac'ión- del servicio lo requiera. 
· · · · -- organización· Y las reformas introducidas en. 

1 t , · 1 t ·, d 1 Art1'culo 5·4 (trans1" tor1· o) L Comi· Sl·o· ·1 d : este_r_ camno en otros n�Úses, as,í como la ex;...._ e -os cos os econom1cos- e e pres acwn e. ser-- · ,.. · . · · · . . a r • e H !-' "" 

vicio en condiciones óptimas de gestión, el Regulación Energética definirá los criterios rieilcTa de la. participación. privada en este· 

concedente: deberá reconocer la diferencia -. para- establecer las- transacciones- · de electi:i.- ·. secJ;or ( 1). 
entre los valores correspondientes a la· pres- · : cidad: entre las empresas eléctricas y los I;a deCisión de plasmar las reflexiones y 
tacjón con tales c.ostos y los valores factu7 · - ·. grandes- consumidores durante el período· de recomendaciones en una ley específica- sigue 
radas con las tarifas o precio-s que efectiva- ·· · tra_nsieión hacia un mercado liqre, según lo la línea · g:eneral adoptada en otros países que 
m&nte se a:Qliquen. , establecido en el artículo 33 de· la pr.esente · han superado crisis institucionales semejan-

Artículo 48. El concesionario deberá cum- . ley . . Definirá tamb�én la duración de este tes: Se· busca que el análisis, la discusión y 
pli�· las órdenes e instrucciones que por ra- __ período . 

· 

. la aprobación de una. legislación apropiada 
. zones de· interés g_eneral imparta el conce-.. Artículo 55 ( transitorio) . El desmonte· de· ·le permita al sector eléctrico colombiano en-

dente en cuanto a .la forma y las condiciones los valores cobrados por encima de los costos; · frentar los retos de la modernización de la 
en. que el servido se debe prestar, aunque o subsidio.s cruzados, existentes a la entrada 
impliquen modificaciones en . los términos ·: en vigencia de esta ley, se hará de manera 
estápnládos en el contrato: Si como .conse- gradual y de forma concomitante con el esta
cuencia de las modificaciones·. se· afectare el _ blecimiento y pago efectivo- ci.e la· compensa.-
eq�lilibrio económico-financiero del contrato; - _ción tarif.ar.ia correspondiente. · . 

· 

éste deberá ser resta-blecido de tomún acuerdo-- El Ministerio de Minas y Energía. definirá 
o mediante arbitraje. 

. . 
- . para cada empresa el programa de transición 

(1) Durante el proceso se realizaron tres seminarios 
. con b participación de expertos nacionales e inte111a-

cionales, cuyas memorias fueron publicadas por parte 
. de la Comisión Nacional de Energía; en 199·1, en los 

,- siguientes libros: 1) Evaluación del Sector EléctricD 
· Colombiano 1970-1990; 2J Módel-os Internacionales. de: 

· . Org-anización clel· Sectcr Eléctrico; y 3) Privatizacivn· 
del Sector Eléctrico - La Experiencia Internacional. 

.
-
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econom.ía con empresas dotadas de estruc- diferentes organismos del Estado, y aún en las tres años. El Congreso finalmente aceptó los 
tura.s institucionales ágiles y· eficientes, so- · ·Ji:lismas empresas. arg·umentos .del Gobierno acerca de la impar-
metidas a reglas comerciales y operativas �se -debe reconocer explícitamente la .exis- tancia de réal_izar un planeamiento energético 
élaras y estables. 

· 

· ·tencia - de incertidumbre ·en los factores que integral y d� la imposibilidad del Mini,sterio 
La extensión y profundidad .en ·el trat:a- · . determinan el desarrollo futuro del sistema .para realizar esta función, en razón a su debi-

:miento de los temas propios. del servicio · de · · eléctrico .y_adoptar planes flexibles· que_puedan lidad técnica '!producto de sus limitaciones 
electricidad son un reconocimiento .al cuidado responder con prontitud a modificaciones im- de planta y salariales, en comparación · con 
que el .Estado debe prestar a .este serviCio . . . pre-v-istas . .en .las mismas. · las poderosas empresas que se han venido 
-estratégico, impulsor del desarrollo cuando se �Se debe · eliminar el monopolio estatal en consolidando en los distintos subsectores, que 

. !SUministra adecuadamente y capaz de frenar- ·_ - la. ·propiedad· y ej ecución de proyectos, esto le ha impedido, un desarrollo práctico y éfi-
.lo cuando su prestación. es deficiente. Tambtén es, hay que .abrir las puertas al sector pr'ivado. ciente de su tarea orientadora, ·integradora y 
es un reconocimiento a las particularidades �Se. debe . .garantizar que el planeamiento coordinadora de la _planificación y las políti-
y complejidades técnicas de la .provisión del y coordinación de la operación .de los recur- cas del sector" ( 2 ) .  
;servicio e1éctrico, derivadas del manejo .del · " sos . que Gonforman . el sistema nacionaLinter- Aunque la GNE·ha ·desempeñado una impor-
·tenómeno físico de la electricidad. 

· - Gonectado, sea realizado por una. entidad.dota- tante tarea de integración .Y cooi·dinación .{m 
Este pmyecto contiene, los aspectos.que son .da�de.autonomia administrativa, presupuesta! · el c::.>;m_po ·energético con un - reducido _ persa-

propios de · Ia prestación del servicio de · elec- y_.patrimonial, .con obj eto .social exclusivo. ·na.l (  3 ) ,  y _promovído la �j-ecución de un núm.ero 
tricidad . .  �Los asuntos · que son · comunes a los · . -Es ,.iii)._perátivo garantizar que el .parque .amplio de estudios · con .la colaboración de las 
;servicios .. públicos en .general, tales como .los de_g.eneración _de electricidad _permanezca, en entidades ·energéticas ( 4) se han detectádo 
.subsidios -y :su asignación, y el control, inspec- todo momento, en ·qptimas condiciones -de a�gunos -problemas derivados . de su conwosi-
:ción y vigilancia de las empresas, . en desarro- operación, baj'o la responsabilidad de las em- .ción. 
Jlo cíe claros preceptos constitucionales, -,se .  _ ._pr_esas _prQpi�tarias. _ . :En primer -lugar, la partic:i;pación mayori-
tratan en el proyecto de .ley de servicios . -Es necesario ·realizar un .seguimiento a taria .de las c.empresas - del'sector ene�gético · Ie 
públicos domiciliarios. las variables que determinan una operación .ha . r.estado autonm;nía .a - este organismo ·para 

El proyecto de . ley . .  eléctrica .,busca . subsanar . . integrada.- iegum; 1confiable y económica ·del act<wtar .una .posición :ind�pendiente frente a 
'deficiencias estructur.ales · que.·aquej an actual- �istema . interconectado nacional, ·tales - como temas- que. no siempre, en aras de la- conve-
mente al · sector _eléctrico, mediante los ·si- la- disponlbilidad de-"plantas, la iüd.rología� Iós niencia geneml, : coinciden · con los intereses 
;güientes .elementos : ·programas -de mantenimiento - de _  centrale,s y de · la� . empresas. De otra parte, dado que 

· .-::La · c'reación de un _m-ercado com_petitivo . -,lineas 'de transnüsión, -'erttre >otras ; ·y- dar, ·.con . .  ,m u e has de 'SUS· deéisiones, j_'}Or -razones macro-
�tmtre· empresas ··como medio .para :,fomentar . .la - la -debida - anticipación, 'las :señales: de·-alarma económicas, deben ser llevadas al Con pes, las 
>'Eficiencia · en··el ·sector. · · ·, · . , 'sobre :la-:pGsibilidad .de ocurrencia ·cte eventos labores,de. armonización. con:la.:política:macro-

-La ·eliminación dé .la rigidez de :los.·_planes · . ·  ' crltice>s_ •  que :comprometan � el suministr.o :de .económica -se •ha venido :desan-ollando .en esta 
\de expansión · eléctrica y · el 7establ:ecimiento - ,.electric-idad-. -

· · 

·:instancia, -.J:estringiendo "el :papel del ,DNP ·. al 
de · una planificación. indica ti va cque Ol�iente . - ·- · .. -...,-Hay · que- -incrementar . la :eficiencia . ener- _ .interior· .dé -1� Comisión. 
las·· decisiones en ·esta --materia . .  · ·- .  · ·g.étic:a media-nte,,prog:ramas ,de:diversificación · . · ,Para · resolver ;esta situación, habría que .re-

. �La regulación ·estatal de aq1,1elles merca..: y conser-vación de: energía e �ricQr.pÓrar nuevas . ·visat; :la - ecmmosición ·Y funciones :.de -la .CNE, 
dos que :por . . su- -na-turaleza, 'constituyen mo- ·· --tecnologías - ·. de _-generación · :-de . electricidad, '·D .tra�formar -· a este , organismo ·en ,el -e!). te 
nopolios naturale1?, con - él · oqj-eto dé - evitar · - comoJes�Giélos combinados y la �ogeneracic;l�. - .técnico-.pór excelencia -deLMinis.terio de Minas 

· .abusos y ·proteger al -usuario. , Con -él -f.in--de ·-conj urar la -crisis del .raciena_- ·Y::Energia; •coÍno:se: ha propuesto. en docum�-
-La creación .de una e;ntidad autónoma e mi!•mto e 'impedir la e�tensión de s.�s efec-tos, ·tos - Conp.es (-5 )  . .. 

. independiente que :<garantice_ ·.plena -.ti:anspa- . · ·eLGebier.no decretó el Estado de Eme1�geúcia ,Esta .'lir.Lea ·.de pensamiento -.es - consistente 
:rencia· en :Ia·.operación'. del sistema ·in tercor:rec- .. , Econó,mica: y - soci¡:l.l y · expidió el Decreto 700 · -con ·.¡a . cons�g·t:ada ,en ' el Plan de Desaáollq y 
�tado nacional. · - :·del.24 de: abrU - de 1992. · · . -en la Constitución ,de 1991 .  

-"La racionalización · del régime;n- tarifa-río . · ·N'O ·,obstante--.el · 'enorme · esfuerzo :re alizado -En el prólogo a .· �.La Revolución .Pacífica", 
�y Ja .administración : eficaz ·. de · subsidios. para superar . el actual racionamiento de elec- . el seño·r Pr�sidente de la República resaíta 

-La apertura : al ·sector -privado par forta- tricidad; el Gobierno está conv.encido de . .la . . ..la..nec.esidad de modificar el modo de funcio-
:1ecer la competencia y estimular la incorpora- necesidad de complementar las: 1.1}-edid_a� :·an--:: .. ·.-nar de :los ministeuas, .que_se...han . ..c.onv..ertido 
· ción de nuevas iuentes de capital. teriores con soluciones estructur�l� d_e. fQJ1Cl9, - . en_ �ntE;)rL�.i�cutores, sin tEmer la estructui·a y 

�La introducción de reformas en la. gest�ón como las contempladas en el presente proyec- · organización _propicias para estas tareas, para 
de las empresas eléctricas . con el obj eto de to éfld ey 'eléCt�íca, paii �vrtar . que- sitüáCíon'és - que se ocupen , 

.
.... . - �; de las funciones esencii:tles 

que sean· manej adas con base en principios - a� cr}sis similares se repitan en · eirútm•o. ·_ - a·e!a_p1��neaciqh1_ coorniiíácról'1j7, �úarido �sea 
administra ti vos sanos. · "- .t - ·-- ---· . ·pertinente, ·de :la '·regulación. -=Esta . :ú1 tima · re.s-

.:_La·.concesión de autonomía presupuesta!, "- .- CAPI'fULO · III:._ 
__ - --- ------ - - - _ . .  c --punmrbilidmi - -espectatmente -"irnpurtaTite : en 

=.administrativa y financiera · a las · empresas: . ---- -- · --- --- · - · · ·todos-, los ca·�pos -en .. donde el éambio teono-
:estatales para· que puedan qperar en · un· a·in- La moderniza'ció:tl del Ministerio ' , .. , ��ógtco es veloz-,::::r:ecibirá del Gonierno toda la 
bien te competitivo y · su transformación , en �-deJIDnas .. y Ene�ía. _'_ , -- , .. - "  . ...a.tención necesari�, -por .su incidencia sobr� el 
'Sociedades-por: acciones. . . , . , _ ___ _ · · .. _ _ _ .desarr.ollo.deJosJliercados de servicios y bienes 

�El control, inspección ·y vigilancia de las : .. _ � La_'_ �gtual¡ crisis· de . radiOll!l:mien_tó�. d� ]elec- públicos . . .  ". _ 
: 

. 

empresas, a través -de la Superintendencia - de · trinidad ha· demostrado fehacientemente la A su vez,· el artiículo -2(}8 de la -.G.enstitución 
Servicios Públicos Domiciliarios, - para garan- . ausenéía -de unaV:erCÍ'á:dÚa ·�utoriGiad de regu- . le asigna a l.OS mihi.stros, baj o la direcciónÍ del 

·tizar eficiencia, calidrud - y continuidad · en la lacl.ón� LI:;a-·disp-ersión tte esta:s· 'funciones entre · Presidente-de la Repa.'1bÜca,'íá ·responsabilidad 
prestación del servicio de -electricidad. un·!nú'nreTo ·grañde de eñtia.ahes. ha generado de formular las pol�'ticas atinerttes a su des..: 

· CAPITULO II 

'Las •enseñanzas del :racionamiento.' 

El racionamiento de ·electricidad ha afec
tado de manera grav� el desarrollo de las 
actividades económicas y sociales del .país. 
'Sin érribargo, constitüye una op·ortunidad 

· para tomar conciencia colectiva de la- enorme 
crisis que padece este . sector desde hace 
muchos años y qu e de manera recurrente: se 
ha venido manifestando en racionamientos de 
,electricidad. · 

El racionamiento nos dej a, ·entre otra.s, ' Ias 
sigui en tes enseñanzas : 

-El sistema eléctrico colombiano es extre
madamente vulnerable a eventos hidrológicos 
críticos. ·, 

�Hay · que reducir la depen dencia de pro
yectos que por su tamaño,_ complejidad y re
cursos requeridos amen azan su ejecución ' en 
los p1a:zos establecidos y a los presupuestos 
estimados. 

-

�Es indispensable reforzar y concentraí' la 
regulación .de las actividades .del .sector �léc
trico, actualmente insuficiente y -dispersa :.en 

uriá dispersión--·-en- ·tas -tesp-onsa:bi1Hl'atle:s ··-y · ,  pacho, dirigir la � acftividad administrativa y 
pos1biH·tado·-que·-tas·-empresas-reguiaP:a-s ·:ter- ¡ -- ·e'j"ecuta1' la ley. ; . ; -- - · · .. · - · ·: ; 

.minen :por :fij.ar .. �é'llas linismas las -reglas, ha- . :  � �'E.n> cónsecuep.cfa, �a �dea de transfor.ma¡r a 
· ciendq pr_ev!L'l!:lcer,�mucha� veca:s;:sus Jnt-=er:eses. L_ .,la -GNE� en una unidad itéc1iicit .Bel..:Ministerio 

Ror �otr.a _..pax.te; .J.a .d.ébiiidad ..cr:óniGa---del de Minas .y Ene'rgia es aonsis-tente· eon.,él Rro-
Ministerio de · Minas s . .  Energía .se .. ha .tr:atado grama de Moderriiz�ción del Estado. Sin em-
de resolver en varias OpOr�tunidades,-: pero sin barg·o, dada. la COmlblejidad de las tareas; d e  
resultados positivos. La expediCión d e  normas; la planeación ry de la regulación, campos; en 
como· las contenidas eñ -el Decreto 6§6 cfe- 1974 los cuales l e  darüi. el apoyo técnico al Mimis-
o la Ley 11!- de "T9·a-q;;-·que otorgaron- al'Miti1s:. · terio, es conveniente preservar los mecalitis-
terio � ·  --ampbus --pad·ere-s para- ·ditigir 1�-s .. · 

. 

actividades : sectorhiles • no ' se <acoinpáñar�' n  ·. - _ · tzl Exwo.sición d e  �<:ti.':·os del
_
proyecto d e  ler.. '¡'por 

• _ . • . • . ' , 1 . . . la cual se crea· la¡ ComiS'lon Nacwnal de Energia y se . c?n ;-netildas, tend1.entes¡ a detarlo ;·de:-�curs · .. - -·dictan--otras disposici-ones", presentada por el dactnr tecmcns .y -humanos ..altamente especmllzaGlG.S;- ---�Gtüllermo ·Peny---Rub-io .. a ··consideración del congreso 
acorQ.e.s __ CPJl _la n aturaleza .de.Jas_.tar.eas . ..qne .. _ . de la República � 1987· <Proyectº .9e�l�y .. númex:o 6, 
le corresponde desarrollar. Senado ) .  - - . . . . . .  -� . _ , 

En 1 989, el Congreso de la ;¡:tepúb!iC.;:t ·�cre.q, � 
la Comisión Nacional de Energía, CN'E, con · 
el objeto de "organizar y regular la utilización . 
r·aCíótiáJ e Integn:iJ:d.e'·ias distintas fuentes de 
ener-gía, de acuerdo con los requerimientos 

· del país", y la· dotó de una estructura admi
nistr:.ativa .y presupuesta! especial para evitar 

· su ·eventual ' burocratización y para que pu
diera dispohér de recursos técnicos calificados� 

La · creación :de la CNE ,fue el fruto de .1m 
. dispéndioso proceso .. de discusión · de :más , de 

· (3) "El eqüipo técnico de la CNE está integrado por 
un Secretario Ejecutivo, dos asesores permanentes, 
un abagado, .un estadístico y dos consultores perma
nentes. Cuenta, además, con un bibliotecólogo, un 
asistente . administrati:vo, .. dos auxiliares administrativos 
y dos . secretarias. 

1 (4) Plan· Enérgético Nacional, Plan de Referei).cia 
Expmsióri. Eléctrica, Plan de Uso Racional de Energía, 
Programa ae:·Masificación de Gas, Programa Nacional 
de Energías No- Conv.encionales, Política de Suministro 

· en -Areas Rurales, . Programa .de Reestructuración . del 
Sectcr Eléctrico, ·entre otros estudios. 

('5) "Estra.tegia.de· Reestructuración del Sector Eléc
: trico"; de mayo de '199·1. 
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mas de financiación previstos en los articulas 
14 y 15 de ,la Ley 51 de 1989. 
- Así mismo, para preservar los avances lo-' 

grados en la integración energética, el Minis
tro de Minas y 'Energía contaría con un 
Comité Consultivo permanente conformado 
por representantes de las empresas del sector 
énergético. -

Los planes y programas que apruebe el Mi
nisterio re'flej al'án, a este nivel; las conve
niencias sectoriales. Posteriormente, en su 
tránsito hacia el Conpes, éstos se someterán 

- al proceso normal dé compatibilización con la 
política rrtacroeconómica. 

La regulación de las actividades sectoriales 
estará a cargo de una Comisión de Regulación 
Energética, presidida· por el Ministro de Minas 
y Energía, y con una composición similar a la 
propuesta en el Proyecto de Servicios !Públicos 
Domiciliarios para la sala de .regulación de 

- los servidos de energía. Dado que- el tema de 
la regulación se trata completamente· en el 
presente proyecto de ley, habría que remover 
este tema del mencionado proyecto de ley. 

CAPITULO IV 

Estructura y evolución del sector eléctrico. 

El sector eléctrico colombiano ha sido obj e
to de la preocupación del Gobierno NacionaL 
por su alto nivel de inversión y endeudamien
to, y su crónica insolvencia financiera, que 
ha ocasionado serios trastornos al manej o 
económi-co del país. Así mismo, las deficien
cia� de índole administrativa y de gestión 

· gerencial han propiciado un crecimiento de 
costos por encima_de los íridices de inflación. 

. Los elevados costos de provisión del servicio, 
los rezagos en las tarifas, el elevado servicio 
él. e la deuda y la baj a capacidad de ahorro 
en las empresas, entre otros factores, . han 
colocado las finanzas del sector eléctrico en 

-

- -

. -

. -

-

. . . --

- - -· .. � - ·  .. 

- - -

1 

1 GOB I ERNO 1 
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condiciones precarias. El · nivel de -endeuda
miento alcali.zado y su iliquidez crónica, que 
se ha acentuado notoriamente desde media-

- dos de la década pasada, han producido una 
delicada situación de insolvencia en la ma
yoría de las empresas eléctricas. 

De manera reiterada se ha intentado ,sol-u
cionar, · sin éxito, esta complej a situación 
financiera con una estrategia combinada de 
ajustes administrativos y de consecuGiÓn de 
nuevo financiamiento. Sin embargo, en los 
ültimos aüos se ha podido constatar que la 
problemática sectorial no puede resolver.se con 
estrategias de corto plazo, puesto que ,su causa 
reside en factores que sólo responden a trata
mientos relativai.nente largos en el tiempo; 

El Programa de Ajuste del ,Sector Eléctrico, 
desarrollado en el período 1987-1990, demos
tró fehacientemente que no es posible resolver 
los problemas ni por la vía de diferir unas 
soluciones para privilegiar otras, _ni por la vía 
puramente financiera. 

· 

Una solución financiera definitiva no es 
posible sin cambios estructurales. Para ello 
se requiere vigorizar al sector introduciendo 
la competencia en aquellas actividades que 
lo permitan, como la generación de electri
cidad ; consolldando entidades estatales . en
cargadas de la planeación, de la regulacl.ón, 
y del control, inspección y vigilancia de las 
empresas ; acercando las tarifas a los costos 
reales ; adoptando sistemas claros de subsidios 
para las familias pobres ; induciendo una ges
tión eficiente de las empresas estatales-; y 
abriendo las puertas al sector privado. Existe 
conciencia en el Gobierno de que esta estra
tegia es la única forma de lograr una solución 
perdurable para el sector eléctrico . 

La figura N9 1 ilustra la complej a organi
zación actual del sistema eléctrico colombia
no, donde coexisten entidades de la -naturaleza 
más diversa, todas ellas de carácter público. 
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FIGURA No . l 

Una serie de estudios, iniciados en 1988, y 
que han servid.o de fundamento para el diseño 
del proyecto de ley, llevaron a la conclusión 
que la organización del sector fue apropiada 
hasta finales de la década de los años 70 cuan
do culminaron importantes esfuerzos relativos 
a la . ampliación . de la cobertura del. servicio 
de electricidad en todo el territorio,:li.acional. 
No obstante, dicha organización d

-ej Ó  de ser · 

adecuada para una industria madura y com
plej a desde el punto de vista administrativo, 
operativo y financiero. 

La obsolescencia de este esquema institu
cional, que ha dado lugar al desarrollo de 
vicios e ineficiencias y la impotencia del 
Estado para eliminarlos, se encuentran en · el · origen de los múltiples problemas que aquejan 
al sector eléctrico. 
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.Atendón de la demanda de electdcidad. 

El s ector eléctrico ha desarrollado una im
portante · infraestructura física, alcanzando 
los mayores ínclices de cobertura en relación 
con los demás servicios públicos domieilaríos. 
En 1970, sólo el 40% de la población colom
biana contaba con este servicio. Veinte años 
después, en 199'0,. este porcentaj e llegó al 80%, 
alcanzándose una cobertura prácti-c:amente 
del 100% en la mayoría de las cabeceras mu
nicipales del paí.s. En el contexto latinoameri
cano, esta cifra es superior al promedio, excede 
la de países como Brasil, y se encuentra ligera
mente por debaj o de los países del eono sur . 
como Uruguay, Argentina y Chile. 

La capacidad instalada actualmente es d e  
8. 3'56 MW (megavatios) ,  d e  l a  cual el 78% es 
hidroeléctrica y 22% térmica (figura N9 2 ) .  
Actualmente se concluyen dos proyectos im
peírtantes, Gua vio y Río Grande II, que adicio
narán al sistema 1 . 322 MW. . 

En 1990, la producción de electrieidad fue 
de 34 . 000 GWh (gigavatíos-hora) , con una 
demanda pico de '6 . 000 MW. Esta producción 
se distribuyó en ventas al consumidor (7t6.4o/o ) ,  
consuma· propio (1 . 9o/o )  y pérdidas de 21. 7o/o 
( figura N9 3 ) .  Este elevado índice de pérdidas 
coloca a Colombia muy pm; encima del pro
medio lat;inoamericano. Considerando a · 2�9 
países de Latinoamérica y del Caribe, sola
mente cuatro presentan índices superiores 
(Haití, República Domínicana, Honduras · y 
Panamá) .  En Brasil y México las pérdidas ·se 
sitúan alrededor de 13% y en los países indus
triales se encuentran en el orden de 8% (6) . 

·Aunque no todas las pérdidas son recupera
bles, ya que algunas de ellas son de naturaleza 
técnica e inherentes al proceso de transm:Lsión 
de la corriente eléctrica, las pérdidas debidas 
a fraudes, contadores adulterados, factura;ción 
deficiente, conocidas generalmente eomo "pér
didas negras" son reflej o, en buena medida, 
de la gestión· ineficiente de las empresas dis
ta:ihuidoras de electricidad y equivalen actual-· 
mente a alrededor de 50% de las pérdidas 
totales. 

Como lo muestra la figura N9 4, las pérdidas 
en el sector eléctrico crecieron significativa-
mente durante toda la década de los setenta 
y buena parte de los ochenta. La declinación 
que se observa a partir del año 88 fue producto 
del esfuerzo que se -ha venido hae'lendo para 
reducirlas, aunque a un ritmo muy por debaj o 
del esperado. En términos económicos, las 
pérdidas negras representan alrededor de · 

US$ 150 millones al año, equivalentes a algo 
más de 10% de las ventas en 1990 y su recu
peración representaría una contribución sig
nificativa para la superación de los problemas 
financieros del sector eléctrico. 

El proyecto de ley fomenta las acciones 
administrativas orientadas a la reducción de 
pérdidas negras, con el  obj eto de que su recu
peración constituya un obj etivo prioritario de 
las entidades del sector eléctrico. 

Las ventas de electricidad se distribuyeron 
en el aüo 19·90 en la forma en que se muestra 
en la figura N9 5. En ella se observa un com
portamiento atípico en el contexto interna
cional, inclusive frente a países con niveles 
similares de desarrollo. En Colombia, la mitad 
de la electricidad se consume en los hogares, 
mientras en la mayoría de los pai:;e.s del mun

·do las ventas del sector residencial no superan 
el 30% de las ventas totales, lo cual clemuest1:a 
que en el país no se está -dando un uso ade
cuado a la electricidad. Por · ej emplo, se puede 
c_alenta.r agua y cocinar alimentos con ener
géticos más eficientes y conómicos. 

En la figura N9 6 se presentan los costos 
económicos de diferentes energéticos, desta
cándose la electricidad como el más costoso. 

(6) BIR.F : "The EvolutimJ, Situation and Prospects 
· of the Electrical Power Sector in the Latin American 
and Caribbean countries", agosto de 1991.  

J 
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· El .proy_ect.o de .ley .busca sub.san.ar este 

problem_a ra.c.ionaliz.audo .el es.q.uema .de pre
cios .ele la eLectricJdad de tal- maner.a que .se 
reflejen -los costos .de Slltnjnistro y de .esta 

· .manera, inducir �al co_nsumido.r pa:r.a qu�.JJtiF
. c.e .adecua.clamente los _distintos en.ergéticos, a 

.s.u _alcance. 
-

, 
La demanda .d.e energía elé.ctrica ha crecicto 

a tas:;ts :¡:nuy superiore13 a ).as del resto qe 'la 
economía. Va-rias .razo:nes ex-p'lican este crec;:i.:. 
miento, tale,s como :la ampliación aeelerada 
de la cobertura, la -industrialización del · país 
y la c¡;¡,rencia de ·pr()gramas .de sustity�·ión 
energética. 

En ia · fig·ura N9 7 s.e muestra la evolución 
.de 1á deni..anda duninte el período 1970-:-l9HO. 

Se ,aprec�áp clar_am�nt_e dos t.endeJJcias ._de 
crE].Cimiento : . 1� _prirn.e:ra, mte .duró hasta 1980, 
cu�ndo . la _demanda creció a tasas del 10% -_ a1111a�, )9 _cu_a.l. o�büg:Ó .a·! _sector a duplicar .su . 
capacidad instalad_a cada .7 años. En el período 'f970-i!:f8ll :fué nec.eÚÍ.rjÓ un esfuerzo económi- . 

. co sfiríilar aúeaiizado en los 80 años anterio-
. res. · _Dui·ante la _década de los ochenta se 

aprec}á 1u1a 'fuéí:té disminución .en e l  r-itmo 
· .cie ,:c:r:_eéimiento ··de -la ,demanda, -con una ;tasa 

.pmnied:ió _uel .5 . ·;¡% anual, .co:mo consec;ueneJa, 
-e0ñ hU. e l._?. a j:>ar_te, .de la_ désacele.ración -e.conómi-

PáginJ 7 

ca. No obstante, otros elementos ayudaron a 
moderar el crecimiento de la demanda : el 
racionamiento de los años 80 y 81 y los aj ustes 
tarifarías, que seguramente introduj eron há
bitos de uso más eficiente, especialmente en 
las actividades productivas. 

Durante las últimas décadas fue necesat'ia 
u-na pre_sencia importante del Estado para 
sostener el alto ritmo de crecimiento de Ja 
demanda. Las ·proyecciones hacia el futuro 
indican . que el servicio se desarrollará a una 
tasa más moderada, lo - cual facilita un repli.e
gue en la pr.esencia del Estado y una parti
cipación · crecien te del s ector privado acorde 
con la orientación actual de la teoría y !la 
práqti�a económicas, para lo cual se requiere 
establecer e¡ marco de referencia que provee 
el presente proyecto de ley. 

Es de anotar. que no l1a sido únicamente 'la 
ausencia de.  una . po1ític_a energética integral 
10-'€J.'l!Hl -ha· em'lEiucido ·a ·que··la eleet-ricida;d· se 
-esté utlizimdo de manera inadecuada en el 
país ; ha habido debilidad del Estado en la 
r.egulación y .el control y no' se han hecho los 
esfuerzos suficientes para lograr la insercwn 

.del s.ec.t.o� .en la econonúa y ,en el resto del 
' sector energético. 

El proyceto de ley fortalece la capacidad 
regulato:i"ia .del Estado ccm 1a creaCión de una 
Comisión de Regulación Energética, adscríta 
al Ministerio de Minas y Energía, con autori
dad para orientar la acción de las distint.as 
entidades que intervienen en el suministro 
energético. 

En los últimos aí'i.os se -han dado pasos para 
· subsanar la débil .inserci ón del sector eléctri.co 

en la economía y en el ·resto del sector ener
··g:ético : la · creación de la ,comisión Nacional 
.de :Energía, así como el establecimiento d e  
p_QlHicas para garan.Üza:r l a  diversificación 
energética han sido a-vances significativos en 
esta dirección. 

Actualmente, la Comisión Nacional de Ene.r
gía trabaj a en la elabon<ción del Plan Ener-

·_ g:�t:ico Nacional, el cual contendrá el conj unto 
integral de directrices orientadas a satisfacer 
.e.ficient.emen.te. los r.eq.uerimientos energé.ti
cos de la comunidad, mediante el aprovecha
-mien-to .óptimo :de las distintas fuentes. Las 
directrices · y las perspectivas ·derivadas clel 
Pla·n -set'V-i-rá:n ·pa·r-a ·g'uiar -las ·decisiones d� los 
distintos agentes . económic.os, públicos y pri
vados en el campo energético. 

El Plan fij ará prioridades de desarrollo sec
torial ; procurará, increme1.1tar la eficiencia 

. . energética global mediante una .adecuada ad
ministración de la demanda y la �nstalación 
de una· infr.aestrúctura energética diversi.fi
cada que. sea consistente con la evolución 
del mercado internacional ; incorporará ade
cuadamente la variable ambiental; y ·  propi
ciará Jtn .desarrollo i1aeional de 'la ciencia y 
la tecnología en el .�arnpo energético. 

In·vcrsiones y -endeudamiento. 

Para atender la creciente demanda, el sec
.t.or tu:v.o .que hace_r gTandes .in:v.exsiones .en in
fraestructura eléctrica, aumentando cuatro y 
media veces en un período de 20 aí'i.os, su ca-

. . p.a.ctd.ad instalada, .al p_as.ar cte .20.80 MW .. en 
· 19'7_0 .a 83;56 MW .en 1990 .. La . .mayor parte de la 
1nversión .re.ali.Aa.da se ,concen.t.r_ó en la expan
sión de la capacidad de geuer.ación y .del 
sistema de transmisión a altó-voltaj e, en d'e
.t.r<trnen.to · d.e la .distribución, lo qtote ha ocasio
nado .aJH;t:1e.nt.o de .las :Pé:Fdidas técnicas por 
sobr.e.c.a·r;ga en.las r.e,des y equioos de distri:tJJl 
¡::ión ;  :Ülc.re.mento en las :péniÚlas no técnicas, 

J>.Qr insuficiente .eoloc.acilm . .  de contadores y 
. eguip.o .de ocon:t-roJ; y .d.etelio:ro -en la cali:dad 

. -�del ser.Yi.C-i0 . 
· El cr�ecirn:iento d.e la inJraes.t.r.tlc:tur.a e1é·c

;tric.a tt:H"O ·u:n c ou.siderable costo ec.onómico 
paT_a -el __ pa-is ·puesto -m.te )a :in·versi:ón eu ·el  
sec,tor -elé.etrico Uegó .a r.epres.entar más .del 
30% de la inversi.ón-,púo.li.ca .total (.Fig'lJJ.:a No. 
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8) ,  con lo cual un solo sector de la economía 
acaparó un .volumen de inversión fuera de 
proporción con su contribución al  ¡>roducto 
Interno Bruto. 

, Como los recursos del Estado son limitados 
-tanto los provenientes de sus rentas pro
pias como los originados en su capacid�d de 
en�deudamiento-, este rápido creciriliento im
plicó sacrificios en otros- sectores, tales como 
educación, salud, vías, puertos, ferrocarriles y 
acueductos. Esta fue la consecuencia de ha
ber aumentado la cobertura tan acelerada
mente, sin haber diseñado programas de di
versificación energética ni haber fortalecido 
la generación interna de recursos por parte 
de las empresas eléctricas. 

Para financiar las cuantiosas inversiones 
programadas el sector acudió principalmente 
al endeudamiento externo. El saldo de su 
deuda, medida en dólares, durante lá última 
década, creció a tasas del 20% anual, pasando 
de US$ 8�0 millones en 1980 a US$ 5 .  200 
millones en 1990 ;  esta última cifra represen
ta una tercera parte de la deu.da pública ex
terna del país. En la Figura No. 9 se observa 
que mientras el saldo de la deuda creció ace
leradamente durante la década de los ochen
ta, los ingresos totales, valorados en dólares, 
se mantuvieron aproximadamente constantes. 

Con la magnitud de las inversiones en el 
sector eléctrico, su impacto sobre las finan
zas gubernamentales seguirá siendo signifi-
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cativo si se mantienB la estructura actual de 
propiedad estatal a todos los niveles de pres-' 
tación del servicio. La única manera ele redu
cir dicho impacto consiste en incorporar nue
vos inversionistas mediante el diseño de una 
reglamentación que permita el ingreso del ca
pital privado al sector eléctrico_ y reforzar los 
programas de diversificación energétiea. 

La diversificación energética busca reducir 
el consumo de electricidad mediante su sus
titución por dtros energéticos en aquellos 
usos donqe éstos presentan un costo inferior. 
Estas acciones se encaminan principalmente 
a fomentar el uso de gas natural, tal como se 
contempla en el "Programa de masificación 
del consumo de gas" ( 7 ) ,  el cual está orien
tacto a reforzar la diversifiéación energética 
en todas las regiones del país, mediante una 
optimización en el uso de las reservas, la 
extensión de la red de gasoductos, la am
pliación de la · oferta y la racionalización de 
lÓs precios. 

-

De esta manera, se espera romper el círculo 
vicioso que frena el desarrollo de la infraes
tructura de ·producción y distribución del gas 
natural y propano, así como - la ampliación 
de ·su demanda. 

Otro aspecto .que se suma al proeeso de 
diversificación energética, es la implantación ' 
de medidas que permitan incrementar los ni
veles de eficiencia en los procesos de consumo 
de todos los energéticos, especialmente de ia 
electricidad, de tal manera que se modifiquen 
hábitqs de consumo inadecuados, se promue
van mejoras tecnológicas en los aparatos con
sumidores en todos los sectores de la econo
mía y se incremente el · control sobre la mala 
utilización y el desperdicio de los recursos 
energéticos. 

El proye�to de ley eléctrico permite aliviar 
los problemas de inversión y endeudamiento 
estableciendo garantías para la atraeción del 
capital privado y s.entando los fundamentos 
para que los precios de la electricidad reflejen · 
sus costos, con el objeto de -que los eonsumi
dores lleven a cabo elecciones económicas y 
sustituyan los_ consumos ineficientes · de ener
gía eléctrica por fuentes alternas ; para ello 
se requiere aplicar principios tarifarías que 
corrijan los errores de años pasados. 

Tarifas. 
La evolución de las tarifas (Figura No. 10) 

muestra cómo éstas decrecieron en ·.términos 
reáles durante el periodo 1970-1977. En los 
primeros años de la década de los. ochenta se 
hicieron incrementos significativos; :especial
mente en los sectores productivos localizados 
en Bogotá., generando distorsiones que el Go
bi-erno se ha propuesto corregir para no rés..; 
tarle competitividad a la -industria en el ám
bito interna<?ional. Mientras _ que· las tarifas 
industriales y comerciales han érecidÓ en tér
minos reales, ubicándose por encima del cos
to económico en términos reales, ubicándose 
por encima del costo económico de prestación 
del servicio, la tarifa media residencial ape
nas ha logrado recuperar el nivel que tenia 
en 1970. 

La participación mayoritaria del sector re
sidencial en el consumo, provócado en buena 
medida por el precario desarrollo de sustitu
tos más económicos, se combinó con tarifas 
deprimidas para agravar la crisis financiera. 

Para promover la incorporación de capital 
privado al sector eléctrico es necesario corre
gir el comportamiento errático de las tarifas, 
caracterizado por largos períodos de congela
ción seguidos de cambios de precios súbita.s, 
y garantizar medidas que a.S'eguren una justa 
remuneración a los - inversionistas. 

La aproximación de las tarifas de los sec
tores productivos a su costo económico obliga 
a redefinir el origen de los subsidios que se . 

(7) Documento CONPES-DNP-2571 de diciembre 18 
de 1991. 
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Figura 
otorgan a los usuarios residenciales de meno
res ingresos. La Constitución permite el otor
gamiento de subsidios prov_enientes de recur
sos fiscales de la Nación, los departamentos y 
los municipios. El establecimiento de un sis
tema de subsidios directos y explícitos, per
mitirá tener una estructura tarifaria más 
transparente y simple. 

Para ilustrar lo anterior, puede suponerse 
que el Estado decide subsidiar el consumo bá
sico de las familias más pobres (por ej emplo 
lOO kilovatios-hora mensuales -Kwh/mes-) , 
cobrando una tarifa igual al 30% del costo. 
Si el costo del kilovatio -hora (kwh) es $ 40, 
una farriilia que consuma 100 kwh/mes, reci
biría una factura como la siguiente :  

6 1  

. . .. .
.... ..... ... . . . . . ..... ��--- ·· · · � -�-�-�-�-�-� -�-�- � . . .. .. ... . . . . 

. 

Indu� t. r l. • l 

8 2  8 3  8 <!  8 5  9 6  8 7  8 8  8 9  9 0  

A !l O S  

No.  1 0  
Consumo = 100 kwh 
Costo total del servicio ($ 40/kwh X 

lOO kwh) . . . . . . · . . . . . . . . . . . $ 4 . 000 
Costo a cargo del usuario ( 30% de 

$ 4 .  000 . . . . . .. . . . . . . . . . . . . l .  200 
Costo a cargo del Estado (70% de 

$ 4 . 000) . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . 2 . 800 

En este caso, el usuario pagaría $ 1 . 200 y 
el Estado le subsidiaría $ 2 .  800. La ventaj a 
de este sistema es su transparencia : El usua
rio queda informado de cuánto vale realmen
te Ta electricidad que consume, cuál propor
ción del costo se le subsidia y quién se 
encargá de ese subsidio. 
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En /el sistema actual, por el contrario, el 
subsidio que se otorga no es claro. Familias 
pudientes resultan siendo subsidiadas sin ne
cesitarlo, a costa de generar sobrecostos era 
las actividades productivas y de sacrificar Ia 
atención de otras necesidades básicas de la 
comunidad. Según estudios independientes d.e 
ISA y de la Universidad Javeriana, los subsi-· 
dios implícitos que se otorgaron en 1991 tiene 
un valor próximo a los 150 mil millones Ole 
pesos. 

No obstante, en materia de tarifas se han 
logrado importantes avances. En 1986 se 
adoptó un esquema unificado de criterios pa
ra fijar las tarifas y se introduj o el costo 
económico· de provisión del servicio como re-· 
ferencia para su fijación. Esto ha servido para 
eliminar la dispersión de criterios y niveles 
tarifarios que existían en el país. Además, ha 
permitido tomar mayor conciencia sobre los 
costos reales del servicio eléctrico y los sub
sidios que se otorgaban a las familias de es-· 
un rezago importante en las tarifas, ya que 
sólo alcanzan a cubrir el 75% del costo eco
nómico. 

En la Figura No. 11 se muestra la estructu
ra de costos de provisión del servicio de elec
tricidad a diferentes niveles de voltaje. 

Actualmente está en marcha un proceso de 
ajustes para llevar la tarifa media al 90% 
del costo en 1994 ;  además, a fines de 1990, el 
Gobierno tomó medida:s para eliminar los sub-

. sidios que se otorgaban a las familias de es
tratos altos. 

El proyecto enfrenta el problema de la fi
jación de tarifas con los �iguientes elementos: 

-Permite que los precios a nivel de gene
ración se formen sig·uiendo las pautas de un 
mercado competitivo . 

..::__Regula aquellas etapas de la prestación 
del servicio que, por sus características pat
ticülares, constituyen monopolios naturales y 
y que deben estar sujetas a la vigilancia del 
Estado con -el objeto de evitar abusos y salva
guardar los intereses del. usuario. 

-Estipula condiciones de remuneración pa
ra las empresas con el fin de garantizarles que 
la vigilancia .del Estado no se utiiice para 
atropellar sus intereses económicos y finan.;, 
cieros. 

-Sustituye subsidios cruzados entre los 
sectores productivos y el sector residencial 
por subsidios directos a cargo del Estado_. 
orientados exclusivamente a usuarios residen
ciales de menores ingresos. 

_ Ineficiencia administrativa. 

Muchas empresas eléctrfcas han perdido 
credibilidad pública por ineficiencias· demos
tradas : excesos en la planta de personal, ac
titud laxa de las administraciones en las 
negociaciones convencionales, ·baj a producti
.vidad de los trabajadores, pérdidas elevadas 
de electricidad, recaudación insuficiente, car
tera vencida creciente, racionamientos recu
rrentes, etc. 

Si a lo anterior se suman las decisiones 
desacertadas en materia de proyectos de in
versión, es lógico que se genere un encareci
miento en el costo del servicio que, en última 
instancia, tiene que asumir la comunidad, 
·bien sea a tra.vés de tarifas o impuestos, o por 
las consecuencias de una prestación deficiente 
del servicio de electricidad, agravada, algunas 
veces, _por situaciones de racionamiento. 

Por estas razones, el Gobierno ha puesto 
gran énfasis en el diseño de mecanismos que 
permitan elevar el nivel de eficiencia de las 
empresas eléctricas. Es necesario controlar el 
desempeño administrativo y financiero de las 
empresas, mediante contratos de gestión. 

Además de los contratos de gestión que 
han empezado a firmar las empresas con la 
FEN para acceder a recursos de crédito, es 
necesario dotar a las empresas eléctricas de 
estructuras administrativas que: propicien la 
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eficiencia.- De- .ahí el propósito de que las en-
tidades oficiales del -sector. .eléctrico .se con. 
viertan .en. so.ciedades .por acciones. 

En ·consecu.encia,· ·:uno de los elementos bá
sicos ·del -presente; proyecto de ley consiste: en 
estipular. que las empresas ·eléctricas gocen de 

. autonomía _presupuesta'!; .administr.ativa y 

. patrimonial y de una ·_estructura administra
tiva para su gestión que permita e:limina·r o 

. disminuir Ja i-nfluencia nociva de factores. ex-
: ternos e internos que perturban su _.buena 

marcha. De esta manera se aspira a tener 
. una adnünistración - responsable y :compro
- :metida .con ·los .. objetivos sectoriales, donde ·se 

premie la buena gestión y se cast-ig.uen el des-
. greña ·a-dministrati-vo · y  las prácticas inco

rrectas. 

: Insolvencia -financiera: 

Como es . de ·conocimiento ·público, la . situa
. ción· fi-nanciera,del sector es gra·ve. Dos. indi-

c::tdm:es ·revelan la •profundidad de esta ·crisis : 
-En 1990 el sector tuvo pér.didas netas .del 

4 .  3%, medidas con respecto al patrimonio 
consolidado ; la uttlidad operacional sobre ac
tivos, sin incluir gastos financieros , fue de 
sólo 4 . 9% (Figura No. 12) . 

-La generación interna bruta (ingresos 
t-otales menos costos operacionales) ascendió 
1m el mismo año a unos US$ 700 millones. El 
:;ervicio de la :deuda fue de US$ 1 .870 millones, 
:.o cual arroj ó una generación interna neta 
.:negativa de alrededor de US$ 1 .170 millones. 
.La inversión realizada fue de US$ 680 mi-
,llones. · 

Se :_:¡,precia que el sector no genera recursos 
suficientes para servir la deuda externa y 
· emprender nuevos proyectos de inversión.- 'Si, 
.además, se tienen en cuenta ·las restricci'oñes 
;existentes para el acceso al crédito, se com
_prende la magnitud de su estado de insolven
cia financiera (Figura No. 13) . · 
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.En 1990, 'los .activos sumaron US$ 10 . 700 

millones· y 'los · pasivos �totales alcanzaron J.a 
cifra de US$ ·5 .  900 millones, lo- cual arroj a 
una nivel -de endeudamiento consolidado (re-

, !ación entre pasivos y activos) de 56% siendo 
más elevado · en · empresas - como - ISA, EEB, 

: IGEL y CHR {Figilr.a No. ·14) . _ · 

Dicho nivel es .alto y :expone a . .las empl'esas 
- ;a .mayores -:niveles· ·de . riesgo, ·puesto que pe-: 
· _queños cambios· en - pa·rámetros -fuera el, e · su 

control pueden inducir fuer.tes - cambios en 
' -la si-tuación: fina-nci.e.r.a : por· ej emplo, debid(l 
. :al .al-to- endeudamiento en ·,moneda -extranJ era, 
. ,pequeñas ;variaciones e-n Ja tasa .. de .camhio 

-pueden recortar -e inclusive anular las utili·
,dades ·-de .un :afto._ 

Otro factor que ha contribuido al deterioro 
financiero ha sido la.modificación en fas con
diciones de los erédites .otorgados por la .ban-

, ,ca .multila.teral,. qu.e . .han . experimentado un 
contm·uo deteriore a lo largo de �las .dos últi
mas décadas. Según un estudio reciente de la 
Organizációri 'Lá tirióainéri'c'aná · ·de . Energía, 
Olade; no ·solamente se han incrementado las 
:tasas de interés- de. -los- crédites, ·sino- ,que se 
han reducido los plazos promedio de amorti...: 

- - zación y los periodos -.de g:racia (Figuras N os. 
15 -y· -16 ) .  

' -

Por ej emplo, mientras a comienzos de los 
años setenta Colombia obtenía créditos con 
casi 30 · aií.os ·de plazo y 7 de gracia, en 

.los ·O:chenta 'estos .plazos :se redujer.on a .17 y 
4 .  5 años en promedio,.'.respectivamente. 

GACETA DEL CONGRESO 

Estos fenómenos agudizan los ·problemas 
financieros de proyectos hidroeléctricos con 
largos períodos de construcción y vidas útiles 
'prolongadas. Por lma parte, se produce la 
necesidad de iniciar la amortización de los 
préstamos antes de la entrada en operación 
.comercial de los proyectos y, por :otra, los al
tos niveles de amortización crean severas 
restricciones financieras en las empresas an
te la imposibilidad de trasladar a �los 'usuarios 
lbs -efectos .de -estas gravosas condiciones. 

Esta serie de hechos explica :porqué el sec
tor ha tenido que optar por la vía de la refi
rianciación para sobrevivir, bus_cando .crédit.os 
riuevos para cumplii· con compromisos finan-

. ci.eros contraídos con anteriorjdad. · : '. · 

.El :endeudamiento .acelerado para cubl·ir los 
faltan tes, las i:n veá;iom�s en ClU":S0, y -el"Emdu
recimiento de las condiciones financieras. de 
los créditos llevó a que los gastos :-Sll_perar.an 
-ampüamente a ·los ;ingresos, como se ·muestra 
en la Figura No. 17. Se puede observar que 
los gastos de administración, operación y 
mantenimiento tu:vler.on .tma .par.ticipaci.ón 
aproximadamente constante en los gastos. to
tales, mientras -que los gastos par3: atenqe;r 
el .. ser:vlcio .de la • .de:tl.da _aumentaron su parti
cipación de manera significativa, En 1990, por 
cada lOO pesos de ingresos, el sector tuvo gas-
tos por $ 150. 

- ; 

·En el documento Conpes · "Estrategia · .de 
Reestructuración del Sector Eléctrico", ,de 
mayo de 1991, se anota que para ·el restable
cimiento del equmb.rio económico del sector 
es necsario actuar coordinadamente en tres 
frentes : i) aumentar sustancialmente la ge
neración interna de recursos (mediante � la 
recuperación de cartera 'y reducción de · pér- '  
didas, reducción de gastos d e  funcionamien
to y un menor ritmo :de inversiones por parte 
del sector público) ;  ii) ajustar el monto de 
las inversiones a las disponibilidades finan
cieras y iii) elabora-r un prog·rama que p�r
mita el man�jo de la deuda en e� Jar_gg _p�.§.zo. 

Enfatiza, igualmente, este documento, que 
se deben buscar nuevos mecanismos para 
ateNder y. racic;malizar la ·demanda, así como 
;para incentivar la participación pdvada ien 
la-s nuev..as inversiones y la utilizació:(l. de- sus
-ti-tutos -energ:étices- .más .baratos. S&lo así . se 
podrá garantizar un suministro eonfiable de 
electricidad en el futuro. 

Responsabilidad de la crisis fina1�ciera. 
No toda la respoúsaJbilidad de [a �ri.sis fi

nanciera le . corresponde al sector· eléctr.ico; 

Una de Jas- ·conclusiones del .seminario rea,. 
·!izado .e.n .Santa lVra·rta, en :marzo · del ai'io 
pa:Sado, ·o:rg:a·n-izado -·por la -Comisión .Nacional 
de Energía, con el fin de evaluar el desempeño 
del sector en los últimos veinte año$ ( 8 ) ,  f.ue 
.que ·ta ·banca m.t11ti'latera:l, el -Gobierno y · el 
propio sec:tor son responsa.bles de la crisis_ 
finar1ci.era. sectorial y que, por lo tanto, deben 
participar en su solución._ · 

La banca multilateral, por haber estimulado 
la sobr.einstalación a base de endeudamiento 
y aúavada la situación financiera del _sector . 
aJ · mocüficar, como lo hizo, las condiciones 

. credi.ticia:o; al introdtÍcir Ia canasta de mone.
: das, al negarse sistemáticamente a -as-umir 

· ·parte dRl l'iesgo asociado con los créditos ·y al . 
· ·no apoyar soluciones estructurales para, -supe-

-ra·r la insolver-lCia del sector. · · -. 
· 

El Gobierno, por no haber manejado 'cohe
rentemente la tasa de cambio, dej ándo1a re
zagar por períodos, 'lo cual estimuló Ia -so:bre
inversión -eléctrica y, al producirse él ·ajuste 
c::>.mbiario, por no ·haber diseñado medidas 

. C.-8) .Las :memodas d.e este ,semina1·io ·fueron· publi
,cad;¡s _ _  por -la Comi.,sión .Nacional de Energía en el Jihro 

" · Evalua�ión del Sector ·Eléctrico Colombiano 1970-1990; 
1991. . . . 
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compensatoria.<; ; además, le incumbe respon
sabilidad por haber mantenido tarifas reza
gadas y por haber obligado al sector a otorgar 
subsidios a través de los precios de la electri
cidad. 

Finalmente, el sector eléctrico -incluyendo 
la ingeniería de consulta- por las deficien
cias en la selección, diseño, ej ecución y con
trol ele proyectos y por su pobre deEempeño 
administrativo. 

Ul') cambio de marco institu�ional, tal como 
el propuesto por el proyecto ele ley eléctric.a 
no soluciona, per se, los problemas financieros 
acumulados en la última década ;  sin embargo, 
busca evitar que se repitan dichos errores 
median te los sigui en tes elementos : 

-La introducción de planes de expansión 
flexibles que puedan- responder con prontitud 
a los cambios que las 'condiciolYes técnicas y 
económicas determinen. 

-La li:bertad de empresa en futuros desa
rrollos, que reemplaza la inversión forzosa 
existente en la actualidad; con lo cúal .los 
proyectos que no demuestren su bondad eco
nómica y ambiÍmtal probablemente -no en
cuentren financiación. 

:_La reparti.ción del riesgo entre los sec
tores público y privado. 

-La autonomía de .las empresas _ eléctricas 
para que puedan operar ·sin interferencias 
externas y respondan por su gestión. 

P;ígina lll 

-La intervención, por parte . de la Super
intendencia de Servicios Públicos Domicilia
rios, de las empresas, tanto públicas cmno 
privadas, que entren en una situación . de in
solvencia financiera para garantizar eficien
cia, calidad y continuidad en - la prestación. 
del. servicio eléctrico. 

Estrategia ·de solución financiera. 

La� cifras canso licladas de las empresas 
del sector que se muestran a continuación 
arrojan un déficit para 1992 de US$ 1 . U16 
millones : _  

Ingresos corrientes -
Pagos totales 
Inversión · 

Servicio deuda neto 

Déficit 

US$ 
Millones 
1 . 3 11  

670 
660 

1 . 167 

1 . 186 

Para superar este déficit, el Gobierno, en el 
transcurso de 1992, ha tomado las siguientes 
decisiones; incluidas, la mayoría· .de ellas, en 
el Decreto 700 de 1 992 : 

Crédito Golbiern·a Nacional 
Crédito BIJ:D - Guavio 
Otros recursos Bonos - Decreto 700 
Deuda por activos 
FEN - Crédito integTado 
FEN - Cadex 
FEN - Refinanciaciones 
Subsidios electrificadoras 

Subtotal 

Por financiar 

US$ 
M1llon.es 

130 
20 

100' 
449 
150 
197 
110 

2l 

1 . 177 

Esta solución implica que la FEN prestará 
US$ 457 millones a las empresas del sector 
para. refinancüir pagos de deuda con recursos 
provenientes del crédito integrado, de capta
ciones de ahorro inten1o y de la· refinancia
ción a lar.g·o plazo de la deuda con Telecom, 
Ecopetrol y Fondo Nacional de Ahorro, FN11. 

Por su parte, la Nación, mediante cruces de 
deudas de las empresas por activos, créditos 
que otorgará y subsidios, ayudará financie
ramente al sector en aproximadamente ·US$ 
720 millones. En estas condiciones, el sector 
podrá operar sin traumatismos durante . el 
presente año. 

Es de anotar que la situación del sector 
elécttico mejoró sustancialmente con la apli-

. .  cación de las medidas de recuperación finan
ciera establecidas en el Decreto 700 de 1992. 
Sin embargo, algunas empresas aún presentan 
problemas de iliquidez en éste y el próximo 

. año, previéndose un cambio significativo fa-
vorable en su estructura financiera solamente 
a partir de 1994 . 

· 

CAPITULO V 

Progra1na de expansión en el período 
1 992-1997. 

Para el corto y mediano plazo, el Gobierno 
ha clado prioridad a la culminación de los 
proyectos que están en construcción y a la 
ej ecución de las obras más urgentes. . _ 

Es el ca.so de los proyectos Gua vio ( 1 . 000 
- · ¡vrw) y Riogrande II (323 MW) ,  la primera 

interconexión a 230 Kv con Venezuela ( 200 
lViW) ,  el seg·unclo· circuito de interconexión a 
500 Kv con la Costa Atlántica y el incremento 
en la capacidad de transmisión hacia el Sur
occidente del país. 

También se adelantan acciones para J.v. 
construcción d.e líneas de transmisión, sub
estaciones y plantas ele generación regional 
entre las que se destacan las siguientes :  

-Líneas d e  transmisión. San Carlos-Ba
rranca : Qerromatoso-Urrá I; Urrá I-Uraba ;  
Pa.s�o-Tumaco;  Bucaramanga-Ocaña-Cúcu ta;  
Valledupar-Cuestecita; La Mesa-Mirolinclo 
(LbagT!.é) ; y Pasto-Mocoa. 

--�. 
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-Subestaciones. San Marcos ( Cali) ; Miro

lindo ; Villavicencio, y La Hermosa (Risa
ralda) . 

-Plantas · de generación. 20 MW diesel en 
1San Andrés; microcentral de l .  6 MW en . 
Bahía Solano. 

Por otra parte, en el Plan de Emergencia se 
contempla-la instalación de 150 MW por parte 
de Ecopetrol; la compra de 150 MW con el 

··sector privado a cargo de Corelca ; y la incor
poración ele ·lOO MW por med'io de barcazas y 
de generación estacionaria, a cargo de ISA. 

La turbogás ·cte Chinü ( 133 MW) ,  que lha 
tenido indisponibles tres de sus - cuatro unida
des por falta de gas, próximamente entrará 
en servicio al construirse el gasoducto desde 
el campo Guepajé .  

Igualmente, se  avanza en la recuperación 
de las ceñtrales que están :fuera de servicio, 
con una capacidad cercana a los 150 MW y 
en la construcción de la termoeléctrica de 
Mamona! (90 MW) ,  por parte de la industria 
de esta región del país. 

La inversión pública en el sector para el 
peiíodo 1 990- 1992 asciende a $ 920 . 000 millo
nes, lo cual representa un crecimiento pro
.medio anual cercano al 38%, con relación a 
las inversiones del período 1987-1989. 

Con las obras mencionadas y baj o el supues
to . de que se cumplan las hipótesis · básicas 
de los estudios, se podrá atender confiable
ment.e la demanda hasta 1997. 

CAPITULO VI 

La nueva -estrategia ele expansión elét•trica : 
1998-2002. 

De acuer.do con el nuevo enfoque de planea .. 
mi.ento, ·el Gobierno elaboró la nueva estra·· 
tegia de expansión con base en los siguiente:; 
lineamientos (9 ) : 

-Adecuada consideración del sector .ener
gético dentro .de .la economía del .país . .  Lo 
anterior implicó la coordinación entre el Mi
nisterio de Minas y Energía, la Comisión. Na
cional de Energía y las entidades encargadas 
de la política macroeconómica, con el fin de 
reflej ar las posibles tendencias de d·esarroilo 
futuro, tanto en las proyecciones de demanda 

. como en las financieras. 
-Integración del subsector eléctrico · al 

s'ectcr energético nacional. Para esto se con
sideraron los efectos intersectoriales de divei.·
sifica.ción de la oferta energética para aten_der 
la demanda de energia. En particular, se eva
luaron los impactos en el -sector eléctrico .de 
la política de masificación del gas. 

-Utilización 1;acional e integral de los re
curses energéticos. Se incorporaron .dentr.o .de 
las opciones para producir y consumir electri
cidad, acciones y proyectos específicos de 
eficiencia energética y conservación. ' · 

-La estructura institucional y comercial 
prevista para el subsector eléctrico. Se consi
deraron postbles proyectos de inversiónistas 
privados ; se calcularon costos de la red de 
transmisión y se obtuvieron lo costos -eco
nómicos de largo plazo de la generación de 
electricidad, los cuales reflej an la ·tendencia 
de los precios en el mercado libre de electri-
cidad. · 

El criterio fundamental utilizado para el 
diseño de la .estrategia es la flexibilidad. La 
razón para adoptar dicho criterio es el reco
nocimiento explícito de la existencia de in
certidumbres en la mayoría .de las variables 
que determinan el desempeno del sistema y 
la posible presencia de nuevos inversionistas. 
Sin embargo, otros criterios como el de la 

(9) "Plan de -Expansión de Referencia.,Lineamien- · 
tos", Documento CNE-012 de marzo 5 de 1992. 
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reducción de la vulnerabilidad del suministro 
sirven para definir el marco de políücas apro
bado recientemente por el Gobierno. 

En consecuencia, los elementos fundamen
tales de la estrategia de expansión de la 
oferta de electricidad son los siguientes : 

-Impulso a la inversión privada en las 
actividades del sector. 

-Uso eficiente de los recursos energéticos 
Oisponibles. 

-Disminución de la vulnerabilidad del sis
tema ele genemción a ocurrencias .hidrológi
cas críticas. 

-Reducción de la vulnera.bilidad del siste
ma de interconexión y transmisión para el 
summistro -a las diferentes regiones. 
· -Eliminación de la dependencia de_proyec
.tos cuyo tamaño y complejidad pueda com
prometer la seguridad del suministro. 

-Prudencia en la magnitud de impmtacio
nes ·de electricidad de - otros .paises. 

-Exigencia de que las empresas que vayan 
a acometer proyectos de generación de elec

.tricidad cuenten .con la capacidad · . . técnica, 
· administrativa .y finan.ciera para ej ecutal'los 
en -los :plazoo y ·a · los costos previstos. 

-Con base . en los lineamientos señalados, la · 
·DNE encargó . a ISA la ,r-ealización ,fle . lps estu-
4ios .técnicos. Y económicos detallados ( lO)  y a 
la FEN los análisis de tipo financiero ( l l )  Jdel 

··Plan. 

'Para establecer las necesidades de eléctri
cidad del país · en "los ·próximos años y consi
derar ja.s · iil.certidumbres inherente� en \las 
estimaciones, se· elaboraron diferentes esce
narios de crecimiento de la demanda, Jos 
cuales reflej an diversas expectativas sobre la 

· -evolucipn de -la economía, penetración del gas, 
- crecimiento ·demográfico, evolución de las ta-
-.rifas ·y -cobertura del servicio (Figuras núme.:. 
.ros .18 y 19) . 

"Las tasas promedio anuales de crecimiento 
resultantes para el período son 5 . l o/o, 4 . 2% 
_y 3 .  4% para los escenarios Alto, IVI"edib y Baj o ,  
respectivamente. 

A partir de los escenarios de demanda, se 
.cuantificaron Jo.s .requerimientos .de nueva 
capacidad de generación de electricidad, para 

:el pe1iodo 1998-'2002, así : 

.Escenario 

Alto 
Medi.o 
Baj o 

Energía 
(Gwhiaño) 

13 . 813 
7 . 914 

-5 . 238 

Rangp de capacidad 
.(MW) 

2 . 05.0 - . 2 . 700 
1 . 460 - 2 . 015 
l .  040 · - L 540 

· El Plan Expa·nsión de -Referencia fue some
tid.o inicialmente a consideración de la CNE, 
m·ganismo que le dio su aprobación ·el pasado 
.lQ de .julio, y posteriormente a consideración 
del Conpes, quien finalmente adoptó la nueva 
estrategia de inversiones para la expansión 
del sector eléctrico ( 12) . 

La estrategia de inversiones aprobada con-
. templa la instalación de 2 .  500 wiW ( 2 .  000 MW 

básicos y 500 MW de respaldo) ,  mediante una 
combinación de proyectos de generación a 
base de gas natural, carbón e hidroelectri
cidad. 

De los 2 .  000 lVIW básicos, el 60% son termo 
eléctricos y el 40% hidroeléctricos, lo ·que·per
mitirá elevar la participación térmica al '30% 
de la capacidad total del sistema, reduciendo 
la vulnerabilidad a eventos hidrológicos c'l'í
ticos. Las opciones que se tienen disponi'b�es 
se presentan en el Cuadro núrnero 1 .  

( 10) lSA, "Plan d e  Expansión de Referencia 9e
neración-Transmisión", junio de 1992. 

(11)  FEN, "Análisis Financiero del Plan de Expan
sión del Sect.or Eléctrico Colombiano 1992-2010", junio 
de 1992. 

(12) CONPES, "Plan de Expansión de Refer·e¡icia 
dél Seeror Eléctrico 1998-2002", agosto :13 de 1992. 
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CUADRO 1 de ahora que, acuerdo con las evaluaciones 
más reeientes, tienen las magnitudes mostra
das en el Cuadre número 3 ( 14) . Estrategia. de exiJansión. en generacróu y opciones iliSJJOnibles. 

Peliodo 1998-2.002 Este potencial de ahorro de electricidad 
podría lograrse de manera progresiva entre 
�992 y . 2005, sin cambios sustanciales en los 
'patrones de · consumo, simplemente llevando 
a ca,bo un programa permanente en esta ma
teria y estableciendo mecanismos financieros 
y de asiStencia técliica. 

Fuente 

Capacidad 
que debe cons�ruirse 

Proyectos factibles para entrar 
a operaeión en el pe1iodo 

en el período Proyecto 
(MW) 

Capacidad 
CMW) · 

Repotenciación 
Termocartagena 
Repotenciación 

360. 
480 

Gas · natural 600· Termobarranquilla 

Según las · mismas evaluaciones, el costo 
;Promedio de cada kwh ahorrado podría llegar 
:a ser de 3.12 centavos de dólar, lo cual significa 
que la inversión total requeridá para alcanzar 
un ahorro de 5 . 100 Gwh en el año 2005 sería 
del orden. de US$ 160 millones . ( precibs � cons
tantes ·del· año 1991 ) j  los cuales se' invertirían 
.a lo larg_q del período. La relación entre po
tencial de ahorro d'e electricidad: y el _ costo 
pr'brhedib áe cada k.w.h_ ahorrado, se muestra 
en la figura N9 19. 

Ciclos combinados nuevos 
Costa Atlántica 
PaipR IV 
Tasajero II 
Tibitá 

B 
á 
S 
i· 
e · 
o . 
.S-

Carbón 600 San- Jorge 
Zipa VI 
Amacrá; 

La L�ma 
San Luis 

: 150 
150 -
300 
300 
i5o 
150 

3{)0--
150 

Hidro 

Urrá E 
Porce 'rr 
Miel I :  

340 
.. 392 
375 
400 

CUADRO 3 

Miel n 
Riachóil 
Calima: III 
Desviaciones Ovejal'\ a Salv�tjina 

90 - -
240. . . .  - -- ·nero:artda fottil"Proyectacia 

Gwh 
( f"!icenario ISA 4.2�·� ) 

De Venezuela por Cúci.1ta 30Ó
- ·· ·· ·  " - -- - --

-- - 'Iiidüstria.·- - - - · . . - - - - - -- ---

- 2005' 

65 . 775 
- '  18 : 460 

21 . 644 

Ahorro Poreen .. 
Potencial ( " )  tnje-s 

,% 
5: 100 100 

2. 800 54 
11.300 26 

R-

Importaci!>nes 3í)!JI De Veriezuela por La GuaJira 300 Hogares 

_______________ D_e_-v_-e_n_·e_z_u_e_la_p_o_r _A_r_a_u_c_a:_.:.._ ____ _:..:._
3
�. 0

-
0

.::. _ _  .::..:..:.:. . _ . . .. ... g��i�;?.10 4 . 838 400 ,  8 
3 .'315" 400' . - 8 e 

s- Pla-n de> 
360 

Ecopettol 150 Alumbrado público 
Corelca 150. Otros 

1 . 565 ' 200 4 
15 . 953 (&) (&) p 

a 
emerg.encia 

_______________ 
o
_

t
=

r
_
o

_
s 

_____________ ..;..._�.:.6o:,.·_�- · - - - - ---- ----<otra·s · ¡;e-ntas: i>er'didai 
Mamonal 90 Y consumos pr o�ios) l 

d 
o · Agentes 

pdvados< 

� � Proyecto en construcción. -

Los !"efuerzos de transmisión aprobados se 
pres entan en el Cuadro número 2 .. Estas ins.
ta!�_ �iones están . c.oncebidas para aumentar 
la capacidad de transmisión. d.e. electricidad 
desde los._ centros de g·eneración hasta .. las 
áréas de eonsumo. 

CUADRO, 2 

· lhterc:one�ióli .. en:tre re¡óones 

Línea:. Betania-l'lilirolind0> (lbagué) a 230 Kv, le 
Línea San Carlos. (Anl.ioquin.) -Gali a 500 Kv 

Primera - etapa :· Compensación Esmeralda-Cali, 2c
Tercera etapa.: - SubestacioneR· :1. 500 Kv: 

Cartago, San· Marcos y ar.1pliación · San Carlos 
Energización a· 500 :Kv linea San Carlos-Cartago
san. Marcos:. 

Transformador subestación Cerromatoso, 300 rv.rvA, -
50()'/230'- Kv · 

Subestación Urabá': 230· Kv 
Transformador subestaciól! Chinú, 150 MVA, 50!1/115 Kv 

Compensación subestaclón Chinú 

Compensación .linea. Palos-Ara u ca 

Conexión· subestación San Felipe· a linea-
La Esmeralda--La Mesa 

Transmisi'ón: regional 

Costa Athi.ntica 
Línea: Saba·nalarga-F'm:dac:!ón 
I.Jnea Sabanalarga-Ternera. 
Compensación Vallectupar, 50 .MVlo.R 

Cutidimunarca. 
S:Ub�stación Balsillas a la linea Noroeste-La Mesa 
S"ubestaclón Mirador a 2c· Guavio�Circo 

Ant!oquia 
Línea Barbos8.-.0ccidente 
Línea El Salto-Barbosa 
L-inea, B-arhosa-Bello 
Líne-a La 'I'a,sajera-Bello 

Valle del Cauca. 
S'iloostación Tuluá a C'artago-J-uanchito 
Sllb<istación Guall;nas a Alto Anchicayá-Yumbo 
y: a Yumbo.-Pance 
Linea Guubinas-So .. n Marcos 

Ovejas ' (Antioquia) · 1-2 
Santa Ana (Cundinamarca)· 1 1  
Cementos Caribe 155/255 
Cartóm de Colombia 1 10· 
Asocaña 12-3 

-P0r otra par�te, el- Plan contempla. .un ... pr.o.., _ 

grama de estUdios par' a inej:orar er niver . d"e 
información ·de las proyectos· 11oy disponib-les 
y pa'ra aumentar el catálogo de opciones para 
atender la demanda futura. 

De J).CJ..Wr(:lo. �.Oil._¡o� .
. 
m:oy_ecto.s_ en g�neración 

y transmisión técnicamente opcionados para 
atender la demanda en el horizonte de análi
sis, el plan de expansión tendríaf;_ un· :costo 
estimado de US$ 2 .  630 �iliones ( 1'3 ) ,  de los 
cuales UB$ 2 .  200 millones corresponderían a 
gastas dé- inve-rsión en.·· géri.eración, US$" 3�no
millanes en transmisión y US$ 80 millones en 
estudios. Estas inversiones deben comenzar en 
1993 _;__ e ·  : , ; :_ 1 : • •  ,_ · - .  

Eficiencia
!
_ e���rg�t��a. 

1 .• · - .  ------ - . - - -

_" � I 

El � incremento de la eficiencia energética 
es un elemel'i.to integral ele la modernización 
progresiva de todas las economías en el mun
do. Y-ara los r}aíses en desarrollo tiene, además, 
una connotar::ión distinta.- a. -la. que hoy tiene 
en lo:s países; desarrollados, toda: vez que éstos· 
enfrentan enormes problemas ambientales 
Hgad!=>s al cambio clilná-ti�0-. . � 

En: el caso de nuestro país, las actuales 
circUJ11stancias .han puesto de manif.iesto la 
impmtanc,�a Jk mej orq.r:).os patron�s. _de con·
sumo de la electricidad, pues la demq.nda 
pueclie ser satisfecha a menores costos sí ·s-é 
evita11 los desperdicios presentes en equipos 
de baj a eficiencia y en procedimientos de uti
lización inadecuados, 

-<-�·j-··potE..ñC�ar··t;sc·iifCó ·de· GWi-I atlor.ra(loS �nlre . 1992 y 20os. 
( &) No !:,e han e:valuado los pútendaleS: de ahorro de el�tricidad 

nrlicinnales por mejoras en redes ; consumos propios. 
'Fúente: Cálculos CN':E_;·- i'!i9:l: · 

. .... ..... De::aou.er.do. eón- los. resultados del "Estudio 
_de Efi�iencia- Energética en los sectores resi
dencial, comercial y oficiaÜ' · - llevado a cabo 
por: la ComisióD.-. Nacion:al--de- Energía, con la 
colabGJra:ción del ' Pto:grama ElSM:AP /Banco 
Mundial, el obj etivo de un programa de efi
ciencia energ·ética es lograr . que eL interés del 
consumidor se oriepte� ha�ia, eq.uip-os _y p�ácti
ca,s,. más-- -- e-ficientes, - para. -lo. cual- ha-y- que 
fomentar la, oferta de equipos y edificaciones 
m�s eficiente;:;, en términos energéticos. 

Pa:rn 1og:Tar ese efecto, se deberían desarro
llar acciones en cinco grandes áreas : 

- -'-AElopeión·· de--u-Ha- política- de-precios-- de--los 
distintos energéticos que reflej e los costos 
económicos de los mismos. 

· ::-.,-Fíj.aciótr �de!.n0L."ll:as ,  y. ·pruebas para los 
equi-pos c y, ,aparatos eléctricos que -.es_pecüique 

-niveles-d-e'· calidad--y-eficienci-a:: - - e -"  

-Etiquetado d e  los equipos electrodomésti-
cos y educación del público mediante un fluj o 
adecuado de información. . · :; 

-Desarrollo de un programa de adminis
tración de la demanda y promoción. · de las 
opciones de mej oramiento de la eficiencia. 

-Establecimiento de estándares de· diseño 
y construcción de edificaciones. 

CAPl TULO VIII 

Lineamientos ])ásicos del proyect:o. 

Las mejoras tecnológicas en equipos de uso ' 
en industrias, hogares y servicios, así como la 
ampliación d'e la informacfón a los cons}lmi
dores d-e electricidad, presentan p0tenciales- · 

- Poi; -- iás : razones expuestas: el Gobierno 
Nacional,. b_a eú:ipr_en.dido un pí·ograma" de 
reordenamiento:.institucional, -financiero y: ad
ministrativo del sector eléctrico, con funda
mento en los siguientes postulados, consis ten
tes· con· la· estrategia- global· de- modernización 
del E'sta:do colombiano : 

(14·) Fuente : Gálculos CNE para potencial en l a.  
industria y "Estudio de Eficiencia Energética. en los 
Sectores· Residencial,  Comercial y Público" ,  1992. e1a
horado por _ la: CNE con el apoyo del Programa ESMAP · 
del .Banco- Mundial. Los resultadcs de este estudio son 
objeto de publicación por parte de la CNE. 

(13) Dólares constantes de 1992. No incluyen gastos 
financieros durante construcción. 
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Primero. La redefinición clel rol del Estado 
como propiciador de ·condiciones de desarrollo 
dentro de un marco regulatorio fuerte, trans'" 
parente e inde:pendiente, que cree un ambien-

te propicio para la competencia y que evite los 
abusos monopólicos. El Estado, en lo posible, 
debe concentrarse en su papel regulador y 
normativo de las actividades económicas y 
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ceder el espacio para que las actividades em
presariales sean desarrolladas por otros agen
tes económicos. Actuará como empresario, 
preferencialmente en aquellos ·casos de aten
ción a sectores de baj a  rentabilidad económi
ca pero alta rentabilidad social. 

Segundo. La promoción decidida de la com-
petencia con el fin de lograr niveles adecua
dos de eficiencia sectorial. La introducción de 
las leyes del mercado en las actividades del 
sector eléctrico trae consigo modificaciones, 
como son : precios que corresi:JOndan a l9s cos
tos económicos de suministro, libre acceso a 
las redes del sistema na-cional interconectado 
para que distribuidores y consumidores ten
gan posibilidad de escoger su fuente de sumi
nistro y la oferta de sustitutos de la electrici
dad para ra·cionalizar el cubrimiento de la 
demanda de recursos energéticos. 

Tercero. La apertura al sector privado para 
fortalecer la competencia, mej orar la eficien
cia Y vincular capitales nuevos a su desarrollo. 

Cuarto. La introducción de un esquema de 
subsidios directos a los usuarios resid�nciales 
de menores recursos económicos para riermitir 
a las familias pobres acceder al servicio eléc
t�ico, aspiraci-ón legítima de todos los ¡ colom
b1anos. Los subsidios que se otorgue:q deben 
provenir, primordialmente, de recursos fisca
les para no distorsionar los precios de �a elec-
tricidad. i 

Quinto. Los planes rígidos de e:x'pans�ón que se trazaron en el pasado obedecieroil. a un concepto de desarrollo de emprésas eStatales en �ercados ·cautivos, baj o el amparo! de garantias otorgadas por la Nación para kcceder a los recursos de financiamiento. La :i>lanea·cwn del sector eléctrico será aj ustada en la medida en que se fortalezca la comp:etencia entre sus empresas. El proceso de aperitura de la economía y de inser-ci-ón del sector eiéctrico en el sector energético y en la economía oblig� a modificar esta concepción de pl�nean:Iento. La planeación será dinámica, !indica-tiva y flexible. ; 
Sexto. La tran¡3Jormación de las empresas 

del Estado encargadas del servicio público de 
electricidad en sociedades por aqciones para 
garantizar un manej o de tipo empresarial · 
ajeno a influencias externas negativas� lo que 
redundará en un mejor servicio para el .usua
rio. En estas condiciones, las empresas eléc
tricas estatales podrán competir en igualdad 
de condiciones con nuevos operadores priva
dos. 

Séptimo. El saneamiento financiero del sec4 • 
tor -mediante un proceso de capitalización y 
refinanciación de los pasivos de las empresas 
para fortalecer su posición patrimoni�l y_ po
sibilitar el cumplimiento de sus :obli�aciones. · 

Es importante resaltar que sin una¡ legisla
ción apropiada y sin reglas de j uego estables,  
difícilmente se creará un ambiente c:ompeti
tivo adecuado que mej ore ··la eficiencia de las 
empresas del sector y que n!dunde, ·como con� · 
secuencia lógica, en \111 mejor servicio a me-· 
nor costo para los consumi�ores.:  

¡ 

· 

Marco constitucionaL 
·¡ 
! ·  1 
¡ . En la elaboración del presente· proyecto de 

ley se tuvo especial cuidado en armonizarlo 
con los preceptos establecidos en la Obnstitu- · 
ción Nacional para los .servicios públ�cos, los 

. ·cuales se -fundamentan en las siguientes pre-
m�as : i 

Primera. La .Constitución considera )os ser
vicios públicos como manifestación dé la mi
sión .social del Estado ( artículo 365, ; primer 
inciso) . El Estado en si mismo está caracte-. 
rizado como "Estado social" ( artículo 19) , uno 
de cuyos "fines esenciales" es servir a la có
munidad (artículo 29) . 

Segunda. El Estado se articula a ·  través ,je 
las competencias diferenciales de la Nación, 
los departamentos y los municipios. Los d.os 
últimos gozan de autonomía dentro de los li
mites que la propia Constitución y las leyes 
establezcan ( artículos 19, 287, 298, 31 1 ) .  E!sa 
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articulación se traduce y. reflej a en la de las 
compétencias relativas a los servicios· públicos 
q:ue deben ser distribuidas entre la Nación, los . 
departamentos y los mtmicipios ( artículos 356 ,  
p�imer . inciso·: 367, .. pri�1er inciso ;  298,  segun- · 
do inciso·; 311h · 

. Tercera. La· Constitución autoriza el ej er- · 
ctcio· de la actividad ecenómica de prestación 
de los· servicios públicos. al Estado, "diTecta e . 
indirectamente", a los particulares · y a las 
comunidades organizadas- ( artículo 365, se
gun'do inci:so) . .  P'or ello, respecto a esa. activi- · 
d'ad, rige. la libertad económica contemplada 
en el artículo 3'33 ,  cuyas manifestaciones ·de
ben desarrollarse en té-rminos de libre cem-
petericia (íb,, in c.  2)  ,. suj eta a la direcci6n ge
n.eral dé la ec.:onomía que compete al Estado; . 
de la que éste deriva su capacidad de intex
vtmción " . . .  en los servicios públicos y pri
vados . . . .  " ( artículo 334 ).. 

. Una rigurosa interpretación de los precep
tos constitucionales permi.te concli.lir que el 
tema dff ros servicios púbUcos se orgaii.iza en 
torno a dos conceptos básicos : 

i.) La competencia - estatal en relación con 
un ·servicio determbado, como una responsa- · 

b�lidad pública de la Nación, los départameli
tos o los municipios, según la distribución que 
determine la rey, y 

· ii) la prestación, como una actividad. que 
pueden desarrollar el Estado en todas sus ' 
manifestaciones. los particulares y las comü
nidades organizadas. 

De la conj unción de estos principios surgen 
los · objetivos que eón viene imprimir· a la l'ey 
eléctl"ica: 

. �crea·r las condiciones:· para -la concurren
cia de ag·entes de diversa naturaleza ( Estado, · 
particulares y comunidades. organizadas) , sin 
perder de vista que asegurar la p1·estación de 
los servicios· ·censtituye un deber· del Estado· y . 
no· de los particulares; 

· -Ga-rantizar. la· libre competencia económi
ca; · promoviéndo · y preservan-do la"' condicio
nes pa:ra; SU· plena realiZ!l!CiÓni,. en las activid�r
des relacionadas con la· prestación de· · los • 
servicios. pú'l;lhcos. 

· ---�Promover_ Ia eficiencia en las actividades · 
de prestación que no puedan cumplírse · e1r 
condiciones de libre· mercado, mediaüte· regu
la,¡ciones encaminadas· a controlar monopolios 
naturales; atenuando sus efectos cüand:o sub
sista como !Úoda'lidad predominante · de una 
actividad· determinada. 

Estructura -del" proye·cto. 

· El articulado se desarrolla en doce capítu
los. Inicialmente se p1·esenta:n los principios 
generales· q;ue deben re-gir el· servlciu· de ener
gía eléctrica ( Capítulo I) y un conj unt0 de 
definicion�s para efectos de interpretar y apli
car'-la ley· (C'apitulo Ir), .A contilnració'11� · s·e 
establecen las; normas básicas. tle· la planea
c'ión de la expansión (Capítulo. III)- y· de la · 
regulaciÓn (Capitulo IV) . Posteriormente, se 
desarrollan las normas relativas a la genera
cfón de eiectrieidaci (Capítulo V}, a Ia inter:. · 
conexión (Capitulo VI) , a la operación del 
sistema · . interconectado nacional (Capítulo· 
VII) y a los cargos por el acceso y uso · de las 
redes (Capítulo VIII) . En el Capitulo. rx: se 
consignan 'los preceptes fundamentales · del 
régimen económico y tarifaría para ras . ,ren
tas de electrici'dad y en el Capítulo X se :esta..: . 
blecen normas. básiGas para proteger el n1edio 
ambiente. Ei contrato de concesión tiene un 
tratamiento detallado en el Capítulo XI. y las 
disposi-ciones . finales se consignan en el Ga
p�tulo. XII. 

Pi'irrcipios geJ!erales. 

·El proyecto tien-e el propósito de establecer 
un régimen claro y transparente para la pres
tación de los servicios de generación, ínter:.. 
conexión, tra.nsmisión y distribución de elec
túcidad, en concordancia . con · las funciones 
constitucionales que le· corresponden al Mi
nisÚ�rio de lVIinas y Energía ( Art. 1 Q) . 
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·El Ministerio -de Minas y Energía en ·ejer
cicio- de las funciones de reg·ulación, planea
ción, coordinación y seguimiento ·de todas la;; 
actividades relacionadas con el servicio. pú
blico de. electricidad, promoverá el aprovecha
miento económico. y eL desarrollo de fuentes 
convencionales. y no-convencionales de ener
g·ía dentro de un manej o integral. y eficiente 
de los recursos energéticos del país. Promo
verá,.· igualmente, el uso eficiente de la ener
g'ia por P-arte de los consumidoi·es (Ai:t. 2.9) .  

: El  Estado y los agentes económicos vincu
lados. con el servicio de electricidad tendrán 
como obj'etivos básicos los siguientes (Art. 39) .: . 

-Abastecer la demanda de electricidad, 
dentro de un marco de uso racional y eficiente 
de los recursos energéticos. 

-Promover la libre com·petencia económica. 
-Impedir prácticas que constituyan com-

petencia deslear y regular los monopolios na
turales·. 

_:_Asegurar una operación eficiente, segura 
y· conüable del sistema interconectado nacio
nal. 

-Asegura1: la protección de fos derechos. de 
los usuarios y el cumplimiento de sus deberes.; 

· -Mantener y operar las instalaciones de 
tal manera que se preserve la integridad de 
las personas, de los bienes y · deL medio am
biente. 

· Las actividades de generación, intercone
xión,. transmisión y distribución de electrici.
dad están destinadas a satisfacer necesidades 
colectivas primordiales de manera. continua. 
Por esta razón, se les otorga el carácter de 
servicios públicos esenciales (Art. 49) . 

La .prestación del servicio de electricidád . 
estará orientada por los principios generales 
oüe la doctrina administrativa considera esen
.aales al servicio público, a saber : eficiencia, · 
calidad y continuidad. del suministro a los 
consumidores, adaptabilidad a los avances : 
científicos y tecnológicos y . neutralidad. en- el 
tratamiento a los usuarios y a los-agentes eco
nómicos. vinculados a la prestación del .servi
cio ( artículo 5) . 

· Son varios· Ios elementos qúe fue necesario 
definir para materializar los anteriores prin
cipios y objetivos·. y configurar uiia estructura 
moderna, eficiente· y estable· para el · sector 
eléctrico. De los aspectos desarrollados vale la 
pena resaltar los siguientes : 

--,El. planeamiento, 
.-La regulación. 
__,El control, la inspección y vigilancia. 
-La competencia estatal y la organización 

enipresarüiL 
-El mercado de la . electricidad. 

. -LfJ- . operación económica del sistema in
terconectado nacional. 

Planeamiento· de· 'la expansión 
· det sistema eléctrico; 

·trn cambio' fundamentar d'e enfbque en el 
planeamtento: sectoriarTo constituye el hecho 
de que· los· planes d·e· expansión del sistema 
él'éctrico no· serán impositivbs U· obligatorios. 
Será:n· plan·es de· refere11cia, a fin de orientar 
y racionalizar el esfuerzo de las· empresas pú'
bficas i privadas ihacia la satisfacción de. las 
necesidades' de la comúnidad. 

·La plf!,neación del sistema eléctrico se· reali
zará en forma dinámica, garantizando la fac
tjlj)ilidad·. técÍ.1ica, económica, financiera y am
biental .cíe .planes y programas. Se buscará· q:ue 
los · planes sean flexibles para responder con 
prontitud· a cambios que las condiciones téc
nicas y económicas determinen (artículo 10) . 

E( contexto general de dicho planeamineto 
será la: utilización óptima de los recursos ener
géticos disponibles para el país, de tal forma 
que sus necesidades de energía se atiendan 
con· los recursos energéticos más efidentes y 
económicos. 

'Lo� planes de expansión de referencia del 
sistema eléctrico serán elaborados por la Uni
dad de Planeación Energética y aprobados por· 
el Ministerio de Minas y Energía, quien para 
este fin contará con un cuerpo consultivo 
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permanente, conformado por . representantes 
de la.s empresas del sector energ·ético, . para 
garantizar que los planes y programas de cada 
subsector se hagan mediante una utilización 
racional e integral de las distintas fuentes de  
energía, de  acuerdo con los requerimientos del 
país y de las regiones ( artículos 11 y 12) .  

Regulación, 

La Constitución Política, al crear el marco 
de la libre competencia en la prestación de 
los servicios públicos y admitir la concurren
cia de los particulares en ese sector de la eco
nomía, acentúa el papel regulador del Estado 
como expresión de la potestad política en la 
materia, en la medida en que ella tiene que ser 
aplicada para que éste cumpla ló que la mis
ma Carta define como "misión social del 
EStado". 

- El nuevo sistema preconizado por el cons
tituyente de 1991 ya. no mira a la autoridad 
pública como la única . fuente de prestación · 

de los servicios públicos, y por ello, en salva- · 
g:uarda de la_ misión esencial del Estado So
cial de Derecho que se expresa en los servicios 
públicos, delimita enérgicamente su función 
normativa del proceso de .cumplimiento y des
arrollo oe éstos. " . . . En todo caso, eJ. Estado 
mantendrá la r,egulación, el contr_ol y vigilan
cia de dichos servicios . . .  " dice el artículo 365 
de la Constitución Nacional. 

El tema de la regulación es entonces cen
tral en el nuevo régimen establecido por la 
Constitución. El proyecto precisa el alcance 
de la. regulación en relación con el servicio 
de electr,icidad en los siguientes términos 
(artículo 13)  : 

"La función de regulación por parte del 
Estado. tendrá como obj etivo básico asegurar . 
una adecuada prestación del servicio median
te la- utilización eficiente de los diferentes 
recursos energ¡éticos, en beneficio del consu
midor,. Para· el logro de· este obj etivo, promo
verá la competencia y creará y preservará lllS 
condiciones que la hagan· posible". 

La función reclama un órgano que la cum
pla· en forma autónoma e independiente de 
las empresas. del sector. iPor tal razón, se en
cuentra necesario suscitar la existencia de 
una organización administrativa cuya estruc- 1 
tura y condiciones técnicas le permitan des
arrollar continuamente la función reguladora. 

La Comisióü estará integrada de la siguien
te manera : 

· a)- Por el Ministro de Minas y Energía, · 

·quien la presidirá ; 
'b)  Por el Jefe del Departamento Nacional · 

de Planeación, o su delegado ; . . · e) · Por el Ministro· de Hacienda y Crédito 
Público, o su del'egado, y 

d') ·Por d'os expertos de dedicación e�clusiva 
nombrados por el Presidente de· la República 
parca períodos de tres años ( artículo 14) .  

·nada la complejidad de· las tareas de re
gulación, la Comisión requiere de un régimen 
sa:rarial especial que per-mita la contratación 
de personal técnico y profesional especializa
do en condiciones de remuneración similares
a las de las empresas reguladas. 
· La Comisión contará con el personal pro

fesional, técnico y administrativo necesario 
para el cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con lo que ella misma d·etermine, y 
tendrá. regímenes especiales de personal, sa-. 
larial, presupuesta! y de contratación admi
nistrativa. El Gobierno reglamentará los me
canismos para financiar adecuadamente la . 
Comisión y la mej or manera de administrar 
sus recursos presupuestales (artículo 14) . 

Control� inspección y vigilancia. 

El desarrollo de los aspectos del control, la  
inspección y vigilancia de las empresas eléc
tricas es materia de la Ley de Servicios Pú
blicos Domiciliarios. Por esta razón, este tema 
no se trata en el presente proyecto de ley. 

Naturalmente, las fuücion.es de control, ins
pección y vigilancia se concentran en velar 

1 l '  
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por la correcta aplicación de las normas y 
regulaciones establecidas y por la  defensa de 
los derechos de los consumidores. 

Competencia estatal y organización 
empresarial. 

· 

Las 'competenciai.S de la Nación y de la.s en
tidades territoriales en relación con el servicio 
de electricidac! soú obj eto de tratamiento en 
e.l proyecto de Ley de Servicios Públicos Domi
ciliarios. Por tal razón, el proyecto de ley 
eléctrica no ahonda en este aspecto . 

En las actividades de generación, interco
nexión, transmisión y distribución de elec
tricidad podrán participar diferentes agentes 
económicos, públicos o privados, los cuales 
gozarán de libertad para desarrollar sus fun
dones en un contexto de libre competencia, 
de conformidad con el artículo 333, y el inciso 
penúltimo del artículo 336 de la Constitución 
Nacional (artículo 69) . 

Específicamente en la generación, los par
ticulares podrán construir y operar centrales 
baj o  su propio riesgo (artículo 16) . 

Cuando el Estado decida convocar a los di
ferentes agentes económicos .para que, en su 
nombre, presten cualquiera de las actividades 
del servicio de electricidad, podrá suscribir 
contratos de concesión en los términos pre
vistos en esta ley (artículo 89 y artículos 44 ai 
2:2 ) , en el Estatuto de Contratación Admini-s
trativa y en los correspondientes reglamentos. 

· Sin lugar a dudas, uno de los aspectos no
vedosos del proyecto lo constituye el l1echo de 
revivir el contrato de concesión que, en los 
inicios de prestación del servicio de electri
cidad, permitió la vinculación de los parti
culares. 

Una revisión de la experiencia internacio
nal indica que en pai-ses en vías de desarrollo, 
e:t contrato de concesión ha resultado ser un 
il�strumento muy importante para hacer via
T::le la inversión de los particulares, debido a 
las protecciones que brinda eontra ·eventuales 
J.!:lodificacione.s en las reglas del j uego. 

Es de anotar que ante las difícúltades d·el 
sector eléctrico para acceder a nuevos crédi
tos de la banca internacional, el Estado 
seguramente va a tener que acudir a este me
canismo para a.segurar un suministro confia
T:ile de electricidad en el futuro. 

El mercado de la electricidad. 

De las actividades económicas propias del 
servicio de electricidad, como son la genera
ción, la interconexión, la transmisión y la 
d!8tribución, las tres últimas tienen caracte
risticas de monopolio natural. 

:La - observación de esta realidad técnica lle
'i�"a entonces a concluir que la competencia, 
en su pleno significado económico, es más 
\r�able en la etapa de generación ; de allí el 
tratamiento especial que el proy�cto otorga 
& .. . esta actividad, en lo relacionado con el mer
cado y la función regulatoria. 

Para promover la competencia se permite 
la participación de diferentes · agentes eco
nómicos, públicos y privados, y se establece un 
mer·cado libre de grandes bloques de energía 
en el · que pueden participar tanto los gene
radores como los distribuidores y los grandes 
consumidores. _El precio de la electricidad en 
este mercado se establece de común acuerdo 
entre las partes contratantes, sin la inter
vención del Estado (artículo 32) . 

. Para que este mercado tenga la transpa
rencia enunciada en los obj etivos del proyecto 
de ley .será necesario permitir el libre acceso 
a las redes de interconexión, transmisión y 
distribución. Con el libre acceso a las redes, 
cualquier g·enerador, en cualquier parte del 
p aís, podrá vender energía a cualquier dis
tribuidor o gran consumidor localizado en 
cualquier otra reg-lón. La única exigencia , evi
dentemente, es el pago de un peaj e por el 
uso de las redes. 

Las empresas propietarias de redes de 
transmisión y distribución están obligadas a 
permitir la conexión a cualquier empresa 
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eléctrica o gran consumidor que lo solicite, 
previo el cumplimiento de las normas que ri
jan el �Servicio y el pago de las retribuciones 
correspondierí te.s (artículo 2 1 ) .  

E l  usuario será el principal favorecido con 
la existencia de este mer,cado libre : por una 
parte, los grandes consumidores se benefician 

· al poder comprar directamen,te su electrici
dad a quien la ofrezca en condiciones más 
atractivas, y, por otra, los consumidores me
dianos y pequeño.s se benefician cuando los 
precios reflejan las condiciones de los con
tratos de energía que obtengan los distrí- .  
buidores. 

Para evitar un impacto indeseable en las 
finanzas de la.s empresas generadoras y dis
tribuidoras, la libera·ción del mercado se hará 
de una manera gradual (artículo 54 ) .  Esta 
provisión busca que empresas con graves dis
torsiones tarifarías puedan hacer los aj ustes 
administrativos e institucionales para afron
tar la competencia en igualdad de condi
ciones. 

Al lado del mercado libre de generadores, 
coexistirá un mercado regulado de medianos 
y pequeños consumidores, "atados" a distri
buidores fij os, y a un servicio de transmisión 
también regulado. La regulación se orientará 
hacia la protección de los consumidores y a 
garantizar el acceso a las redes a precios ra
zona.bles. · 

Uno de los elementos claves para la protec
ción a los usuarios será la regulación de las 
tarifas de las redes de interconexión, trans
misión y distribución. En el Capitulo VII se 
fij an los criterios para establecer los cargos 
de acceso y uso de la red de transmisión y 
en el Capítulo IX se establece el régimen eco
nómico y tarifaría para las ventas de elec
tricidad, remitiendo a la ley los aspectos re
lacionados con los subsidios y su asignación 
(artículo 37) . 

Finalmente, se obliga a las empresas dhstri
buidoras a realizar contratos para garantizar 
el suministro a los consumidores, mediante 
mecanismos que estimulen la libre compe
tencia (artículo 32 ) .  

Operación económ.ica rlel sistema 
interconectado nacional. 

Otro elemento necesario para g'arantizar 
eficiencia en la prestación del servicio de 
electricidad lo constituye la planeación y ope
ración integrada de los recursos del sistema 
interconectado buscando el aprovechamiento 
más económico de los mismos (artículo 22) .  

Las anteriores funciones estarán a cargo 
del Centro Nacional de Despacho, el cual ten
drá objeto social exclusivo para garantizar 
transparencia y neutralidad frente a genera
dores y distribuidores de electricidad. Con este 
fin, se solicita autorización para organizar y 
poner en funcionamiento esta empresa, la 
cual estará dotada de autonomía administra
tiva, presupuesta! y patrimonial (articulo 23 ) .  

. Con el fin de acordar los aspectos técnicos 
q1,1e garanticen una operación integrada se
gura, confiable y económica del sistema inter
conectado nacional, se crea el Qonsej o Na
cional de Operación (artículo 26) ,  conformado 
por un representante de cada una de las em
presas de generación-con una capacidad ins
talada superior al 5% del total nacional, por 
un representante de las empresas propietarias 
de las redes de interconexión y por un repre
sentante de las demás empresas generadoras 
conectadas al sistema inter·cori.ectado nacio
nal (artículo 27) . 

Para lograr una estabilidad y claridad de las 
reglas de operación del sistema de electrici
dad es necesario, entonces, que las funciones 
y orga1�ización ele estos organismos queden 
respaldados por la ley. De esta forma se erra
cUcan conflictos entre empresas y se facilita 
la participación de otros agentes en las acti
vidades de generación. 

Autonomia de · las empresas del Estado. 

La autonomía es otro de los elementos 
importantes en el buen desempeño de las 
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entidades públicas cuando el Estado, en sus 
distintas manifestaciones, decida realümr ac
tividades propias de la prestación delservido. 

El obj etivo es inducir un verdadero manej o 
empresarial de las empresa>S eléctricas de 
propiedad pública. 'Sin dicha autonomía, la 
gestión de los administradores se ve limitada 
por posibles interferencias negativas, eontra
rias a los obj etivos y metas de una sana ad
ministración. 

Por esta razón, el proyecto establece que 
las empresas de carácter oficial que presten 
el servicio de electricidad tendrán autonomía. 
administrativa, patrimonial y presupuestal 
( artículo 79) . 

Para el adecuado desarrollo de las disposi-· 
clones de la presente ley, se solicita autorizar 
al Gobierno Nacional para adoptar . las me
didas necesarias para transformar en sacie·· 
dades por acciones las entidades del orden 
nacional organizadas como establecimientos 
públicos, empresas industriales y comerciales 
o sociedades de economía mixta cuyo obj eto 
sea realizar una o varias de las actividades 
relacionadas con el servicio de electricidad .  
En el caso de las entidades del orden terri
torial, las autoridades regionales y locales 
competentes ordenarán tal transformación 
cuando una más eficiente y económica pres
tación del servicio lo requiera (artículo 53 ) .  

La contribución del Congreso 
de la República. 

Honorables Congresistas :-
Desde antes de asumir la primera ni.agistra

tura de la 'Nación, el Presidente Gaviria ha 
puesto un gran énfasis en la búsqueda de 
una solución eficaz para resolver la crisis del 
sector eléctrico. 

Ad_emás de la estrategia diseñada para su
perar el racionamiento y el déficit financiero 
de corto plazo, es necesario establecer reglas 
de j ueg·o claras y estables, mediante : una le
gislación apropiada, que induzca una moder
nización del sector eléctrico y lo ponga a tono 
con las transformaciones económicas y le
gales del nuevo país que entre todos . estamos 
ayudando a construir. 

; 

· Quiere el Gobierno compartir con el hono
rable Congreso de la República este difícil 
pero estimulante reto de encontrar U:na .solu
ción definitiva a la crisis crónica que desde 
hace varios lustros padece el sector eléctrico. 

Atent-amente, 
Guido Alberto Nule· Amín 

Ministro de Minas y Energía. 
Santafé de Bogotá, D: c., agosto 26 de 19�2. 
De conformidad con el Informe de la Secretaría. 

General, dése por repartido el proyecto · ó.e . l ey de la. 
Comisión Quinta Constitucional Permanente'. 

SENADO DE LA REPUBLICA • SECRETARIA G;_ENER!\L. 

TRAJ\UTAC!ON DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. c., agosto 26 de 1992. 
Señor Presidente:  
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 

de ley número 127 de 199·2, "por la cual se' establece 
el régimen para la generación, Interconexión, trans� 
misión y distribución de electricidad en el. territorio 
nacional", me permito pasar a su Despacho el expe
diente de la mencionada iniciativa que fue presentada 
en la fecha. ante la Secretaría General. La materia 
de que trata dicho proyecto es de competencia de la 
Comisión Quinta ConstiLucional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, · 

Pedro Pmnatejo Vega • 

PRESIDENCJA DEL HONOHA I3LE SENADO 
DE L A  REPUBLJCA 

De conformidad con el informe de la  Secretaría 
General dése por repartido el Proyecto de ley de la 
referencia a l a  Comisión Quinta constitucional Per
manente para lo cual se llaran las anotaciones de 
rigor y se enviará copia d"'l mismo a la Gaceta Legis
lativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del 11onorable Senado de la República, 
JOSE BLACKBURN C. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, , · 

Pedro Pumarejo Veg-a, 


